
























     

     
     

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)
     
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: ROBINSON PEÑUELA JAIMES

DEMANDADO: MUNCIPIO  DE  VALLEDUPAR  –  SECRETARIA
MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTES

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00415-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Previo a pronunciarse en relación con el trámite procesal correspondiente en el
proceso de la referencia presentada por el señor ROBINSON PEÑUELA JAIMES
contra  la  MUNCIPIO  DE  VALLEDUPAR  –  SECRETARIA  MUNICIPAL  DE
TRANSITO Y TRANSPORTES; este despacho se pronunciara con respecto al
Impedimento formulado por el Juez primero Administrativo del Circuito Judicial de
Valledupar  –  Cesar,  doctor  Jaime  Alfonso  Castro   Martínez,  quien  mediante
providencia de fecha 13 de diciembre del  2022,  declara encontrarse impedido
para conocer el proceso de la referencia en atención de encontrarse inmerso en la
causal contenida en el artículo 130  numeral 3º de la Ley 1437 del 2011, teniendo
en cuenta las siguientes;  

II. CONSIDERACIONES

En  el  presente  evento,  el  operador  judicial  del  conocimiento  el  Juez  primero
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar - Cesar doctor JAIME ALFONSO
CASTRO MARTÍNEZ, manifiesta que su hermana, la señora CECILIA CASTRO
MARTINEZ ha sido nombrada, posesionada y actualmente desempeña un cargo
de nivel directivo en el  municipio de Valledupar, el cual es el  de secretaria de
planeación,  parte demandada en el  asunto de la referencia,  razón por la  cual
arguye en sus consideraciones encontrase, incurso en la causal descrita en el
numeral  3º  del  artículo  130 del  CPACA, el  cual  indica  que los magistrados y
jueces deberán declararse impedidos o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil (entiéndase artículo 141 del
CGP) y, además, en los siguientes eventos:

3.- Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente o alguno de
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo
de afinidad o único civil, tengan  la  condición de  servidores  públicos  en
los  niveles directivos, asesor o  ejecutivo  en  una  de  las  entidades
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públicas  que  concurran al respectivo proceso  en  calidad  de  parte  o  de
tercero interesado”.  

Teniendo en cuenta la norma en cita, la primera observación que se hace es que
en el proceso no existe ninguna prueba que demuestre lo aseverado, no obstante
el  despacho en atención  a  los  principios  de la  buena fe,  confianza legítima y
credibilidad en los funcionarios públicos acepta estas condiciones, más no así el
impedimento alegado. pues la lectura de la norma transcripta no puede realizarse
solo literalmente, sino a través de los fines y principios que la orientan, es decir
atendiendo  su  teleología  que  no  es  otra  que  la  defensa  de  la  autonomía,
independencia  e  imparcialidad  del  juez,  principios  que  no  se  vislumbran
amenazados. 

Lo  anterior,  en  la  medida  que   el   asunto  que   se   ventila   en  la   presente
demanda, se  aparta de  las  competencias  y  funciones  que desempeña, no  se
encuentra bajo la representación de su hermana CECILIA CASTRO  MARTINEZ,
pues de ello  se desprende que no participa   en el  trámite   judicial  pues  no
ostenta  calidad de  apoderada  judicial ni representante  legal  de  la entidad a  la
cual se  encuentra  vinculada, en consecuencia, la condición que se alega en nada
afecta la conducta del funcionario judicial para obrar rectamente en esta actuación
y declararse impedido, en consecuencia no se le aceptara el impedimento.

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de
Valledupar;

RESUELVE

PRIMERO: Negar la causal de impedimento manifestada por el Juez Primero (1°)
Administrativo del Circuito de Valledupar, Dr. Jaime Alfonso Martínez Castro, por
las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído.
                                            
SEGUNDO: Devolver  la  actuación  en  forma  inmediata  al  Juzgado  Primero
Administrativo de Valledupar para que continúe conociendo del proceso y resuelva
para lo de su cargo.

TERCERO: Por secretaria anótese la salida del presente proceso.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

J02/VOV/dag

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _______

Hoy 10 de febrero de 2023 Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario   
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)
     
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALBERTO ENRIQUE ZALABATA VEGA

DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  -  PERSONERIA
MUNICIPAL

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00431-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Previo a pronunciarse en relación con el trámite procesal correspondiente en el
proceso  de  la  referencia  presentada  por  el  señor  ALBERTO  ENRIQUE
ZALABATA VEGA S  contra  la MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - PERSONERIA
MUNICIPAL; este  despacho  se  pronunciara  con  respecto  al  Impedimento
formulado por el Juez primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar –
Cesar,  doctor  Jaime Alfonso Castro  Martínez,  quien mediante providencia de
fecha 05 de diciembre del 2022, declara encontrarse impedido para conocer el
proceso  de  la  referencia  en  atención  de  encontrarse  inmerso  en  la  causal
contenida en el artículo 130  numeral 3º de la Ley 1437 del 2011, teniendo en
cuenta las siguientes;  

II. CONSIDERACIONES

En  el  presente  evento,  el  operador  judicial  del  conocimiento  el  Juez  primero
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar - Cesar doctor JAIME ALFONSO
CASTRO MARTÍNEZ, manifiesta que su hermana, la señora CECILIA CASTRO
MARTINEZ ha sido nombrada, posesionada y actualmente desempeña un cargo
de nivel directivo en el  municipio de Valledupar, el cual es el  de secretaria de
planeación,  parte demandada en el  asunto de la referencia,  razón por la  cual
arguye en sus consideraciones encontrase, incurso en la causal descrita en el
numeral  3º  del  artículo  130 del  CPACA, el  cual  indica  que los magistrados y
jueces deberán declararse impedidos o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil (entiéndase artículo 141 del
CGP) y, además, en los siguientes eventos:

3.- Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente o alguno de
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo
de afinidad o único civil, tengan  la  condición de  servidores  públicos  en
los  niveles directivos, asesor o  ejecutivo  en  una  de  las  entidades
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públicas  que  concurran al respectivo proceso  en  calidad  de  parte  o  de
tercero interesado”.  

Teniendo en cuenta la norma en cita, la primera observación que se hace es que
en el proceso no existe ninguna prueba que demuestre lo aseverado, no obstante
el  despacho en atención  a  los  principios  de la  buena fe,  confianza legítima y
credibilidad en los funcionarios públicos acepta estas condiciones, más no así el
impedimento alegado. pues la lectura de la norma transcripta no puede realizarse
solo literalmente, sino a través de los fines y principios que la orientan, es decir
atendiendo  su  teleología  que  no  es  otra  que  la  defensa  de  la  autonomía,
independencia  e  imparcialidad  del  juez,  principios  que  no  se  vislumbran
amenazados. 

Lo  anterior,  en  la  medida  que   el   asunto  que   se   ventila   en  la   presente
demanda, se  aparta de  las  competencias  y  funciones  que desempeña, no  se
encuentra bajo la representación de su hermana CECILIA CASTRO  MARTINEZ,
pues de ello  se desprende que no participa   en el  trámite   judicial  pues  no
ostenta  calidad de  apoderada  judicial ni representante  legal  de  la entidad a  la
cual se  encuentra  vinculada, en consecuencia, la condición que se alega en nada
afecta la conducta del funcionario judicial para obrar rectamente en esta actuación
y declararse impedido, en consecuencia no se le aceptara el impedimento.

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de
Valledupar;

RESUELVE

PRIMERO: Negar la causal de impedimento manifestada por el Juez Primero (1°)
Administrativo del Circuito de Valledupar, Dr. Jaime Alfonso Martínez Castro, por
las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído.
                                            
SEGUNDO: Devolver  la  actuación  en  forma  inmediata  al  Juzgado  Primero
Administrativo de Valledupar para que continúe conociendo del proceso y resuelva
para lo de su cargo.

TERCERO: Por secretaria anótese la salida del presente proceso.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

J02/VOV/dag

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _______

Hoy 10 de febrero de 2023 Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario   
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)
     
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LUIS ANDULFO RODRÍGUEZ ROJAS

DEMANDADO: NACIÓN-  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO-  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR (SECRETARIA DE EDUCACIÓN).

RADICADO: 20001-33-33-001-2022-00447-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Previo a pronunciarse en relación con el trámite procesal correspondiente en el
proceso de la referencia presentada por el señor  LUIS ANDULFO RODRÍGUEZ
ROJAS contra la NACIÓN- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES
DEL  MAGISTERIO-  MUNICIPIO  DE  VALLEDUPAR  (SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN).; este  despacho  se  pronunciara  con  respecto  al  Impedimento
formulado por el Juez primero Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar –
Cesar,  doctor  Jaime Alfonso Castro  Martínez,  quien mediante providencia de
fecha  18  de  enero  del  2023,  declara  encontrarse  impedido  para  conocer  el
proceso  de  la  referencia  en  atención  de  encontrarse  inmerso  en  la  causal
contenida en el artículo 130  numeral 3º de la Ley 1437 del 2011, teniendo en
cuenta las siguientes;  

II. CONSIDERACIONES

En  el  presente  evento,  el  operador  judicial  del  conocimiento  el  Juez  primero
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar - Cesar doctor JAIME ALFONSO
CASTRO MARTÍNEZ, manifiesta que su hermana, la señora CECILIA CASTRO
MARTINEZ ha sido nombrada, posesionada y actualmente desempeña un cargo
de nivel directivo en el  municipio de Valledupar, el cual es el  de secretaria de
planeación,  parte demandada en el  asunto de la referencia,  razón por la  cual
arguye en sus consideraciones encontrase, incurso en la causal descrita en el
numeral  3º  del  artículo  130 del  CPACA, el  cual  indica  que los magistrados y
jueces deberán declararse impedidos o serán recusables, en los casos señalados
en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil (entiéndase artículo 141 del
CGP) y, además, en los siguientes eventos:

3.- Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente o alguno de
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo
de afinidad o único civil, tengan  la  condición de  servidores  públicos  en
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los  niveles directivos, asesor o  ejecutivo  en  una  de  las  entidades
públicas  que  concurran al respectivo proceso  en  calidad  de  parte  o  de
tercero interesado”.  

Teniendo en cuenta la norma en cita, la primera observación que se hace es que
en el proceso no existe ninguna prueba que demuestre lo aseverado, no obstante
el  despacho en atención  a  los  principios  de la  buena fe,  confianza legítima y
credibilidad en los funcionarios públicos acepta estas condiciones, más no así el
impedimento alegado. pues la lectura de la norma transcripta no puede realizarse
solo literalmente, sino a través de los fines y principios que la orientan, es decir
atendiendo  su  teleología  que  no  es  otra  que  la  defensa  de  la  autonomía,
independencia  e  imparcialidad  del  juez,  principios  que  no  se  vislumbran
amenazados. 

Lo  anterior,  en  la  medida  que   el   asunto  que   se   ventila   en  la   presente
demanda, se  aparta de  las  competencias  y  funciones  que desempeña, no  se
encuentra bajo la representación de su hermana CECILIA CASTRO  MARTINEZ,
pues de ello  se desprende que no participa   en el  trámite   judicial  pues  no
ostenta  calidad de  apoderada  judicial ni representante  legal  de  la entidad a  la
cual se  encuentra  vinculada, en consecuencia, la condición que se alega en nada
afecta la conducta del funcionario judicial para obrar rectamente en esta actuación
y declararse impedido, en consecuencia no se le aceptara el impedimento.

En  mérito  de  lo  anterior,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  del  Circuito  de
Valledupar;

RESUELVE

PRIMERO: Negar la causal de impedimento manifestada por el Juez Primero (1°)
Administrativo del Circuito de Valledupar, Dr. Jaime Alfonso Martínez Castro, por
las razones expuestas en la parte considerativa del presente proveído.
                                            
SEGUNDO: Devolver  la  actuación  en  forma  inmediata  al  Juzgado  Primero
Administrativo de Valledupar para que continúe conociendo del proceso y resuelva
para lo de su cargo.

TERCERO: Por secretaria anótese la salida del presente proceso.

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase.

J02/VOV/dag

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
Juez

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por anotación en el ESTADO No. _______

Hoy 10 de febrero de 2023 Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

Secretario   
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: EFRAIN VILLARREAL GALVIS Y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN -  MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO
NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2014-00125-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I.-ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho en esta oportunidad a
pronunciarse sobre el recurso de APELACION invocado por el apoderado judicial
de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL, contra la
providencia de fecha diecinueve (19) de diciembre de dos  mil  veintidós  (2022)  a
través  del  cual  se decide incidente de regulación de condena en abstracto.

II.-CONSIDERACIONES

El artículo 243 de la ley 1437 de 2011, establece lo siguiente: 

“Artículo 243. Apelación

Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos
proferidos en la misma instancia: 
 
1.  El  que  rechace  la  demanda  o  su  reforma,  y  el  que  niegue  total  o
parcialmente el mandamiento ejecutivo. 
 
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso. 
 
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El
auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio
Público. 
 
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o
de los perjuicios.     
 
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar. 
 
6. El que niegue la intervención de terceros. 



 
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 
 
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en
norma especial. 
 
Parágrafo  1°. El  recurso  de  apelación  contra  las  sentencias  y  las
providencias listadas en los numerales 1 a 4 de este artículo se concederá
en el efecto suspensivo. La apelación de las demás providencias se surtirá
en el efecto devolutivo, salvo norma expresa en contrario. 

(…)”1

Conforme al artículo 243 del  CPACA, que enumera  de   forma  taxativamente las
providencias  frente a  las  cuales  procede  el recurso de  apelación,   el despacho
concederá el recurso  de  apelación  contra  el  auto  de  fecha  19  de diciembre
de  2022,   a  través  del cual se decide incidente de regulación de condena en
abstracto  presentado  por  el  apoderado  judicial  de  los  señores  EFRAIN
VILLARREAL GALVIS Y OTROS en contra de LA NACIÓN – MINISTERIO DE
DEFENSA  –  EJÉRCITO  NACIONAL.  El  recurso  será  concedido  en  el  efecto
suspensivo, de conformidad con la norma citada. 

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

III.-DISPONE

PRIMERO:  CONCÉDACE  en  el  efecto  SUPENSIVO  el  recurso  de  apelación
presentado  por  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  DEFENSA  –  EJÉRCITO
NACIONAL.  contra el auto  de  fecha  19 de diciembre de  2022, por las  razones
expuestas  en esta  providencia.

SEGUNDO:  Con fundamento en lo anterior, Por secretaria remítase el presente
expediente  al  Tribunal  Administrativo  del  Cesar,  a  través de la  oficina  judicial.
Hágase las anotaciones pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 10 de febrero  de  2023 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretaria

1 Subrayado propio.
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: JAIRO ANDRÉS DEL TORO CHACÓN.

DEMANDADO: NACIÓN  –  RAMA  JUDICIAL  –  DIRECCIÓN
EJECUTIVA  SECCIONAL  DE  ADMINISTRACIÓN
JUDICIAL.

                                   

RADICADO: 20-001-33-33-002-2017-00367-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por los Conjueces del Tribunal Administrativo
del Cesar, en providencia de fecha siete (7) de diciembre de 2022, donde esa
corporación  CONFIRMÓ  los  numerales  PRIMERO,  SEGUNDO,  TERCERO,
CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y demás de la sentencia proferida por
este Juzgado, de fecha dieciséis (16) de septiembre de 2019.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, liquídense las costas por secretaria
que haya lugar, expídanse las copias auténticas de la sentencia a solicitud y cargo
de la parte interesada, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
EDER NEYITH ROBLES CHACON

Secretario AD HOC
J2/VOV/ymp
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, Nueve (09) de Febrero  de dos mil Veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN POPULAR

DEMANDANTE: SAUL  ALFONSO  LONDOÑO  CASADIEGO

DEMANDADO: AGENCIA  NACIONAL DE MINERIA  Y  OTROS

RADICADO: 20001-33-33-002-2018-00402-00

ASUNTO

Seria  del  caso ordenar las pruebas pertinentes dentro del tramite de la presente
accion popular de conformidad a lo dispuesto en el articulo 28 de la ley 472 de 1998,
no  obstante  de  la  revision  detallada del expediente se  observa  que    se  allegó
las  pruebas  ordenadas  en  auto  de  fecha 24 de Noviembre  de  2022;  resulta
procedente correr  traslado  para  alegar de  conclusión   en  la  presente  acción
conforme  lo dispuesto en el  articulo 33  de  la  Ley  472 de  1998.

DISPONE

PRIMERO: Incorporar  las  pruebas documentales   en su alcance  legal del  informe
de  inspección y evaluación sobre la fuente hídrica del  municipio de San Martín -
Cesar denominada Quebrada Torcoroma,  visible  en  anexo 59  del expediente.
POPULAR 2018-00402.

SEGUNDO:  Cierrese  el  periodo  probatorio. 

TERCERO: CORRER   traslado   a  las partes  y  al Ministerio  Público para alegar de
conclusión  por el  término de  cinco (5)  días,   para que presenten  sus  alegatos de
conclusión  conforme  lo dispuesto en el  articulo 33  de  la  Ley  472 de  1998.

CUARTO:  Por   secretaria   remitase  link  del   expediente   a  las  partes  y   al
Ministerio  Publico,   para  la consulta  del  proceso  y  los  medios  probatorios
obrantes  en el  mismo.  

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ypalmaa_cendoj_ramajudicial_gov_co1/ErXNjw9T5wBFue3nOOOgRAUBleBhPeoVrHp0tBKJzMv5Zw?e=Gol07N


J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy 09 de  Febrero de  2023  Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      

DEMANDANTE: JAIME SNAYDER MARTINEZ GONZALEZ

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-POLICIA NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2019-00191-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 14 de diciembre
de 2022, y notificada el 15 de diciembre de 2022, fue objeto de recurso de apelación por
la parte demandada, por medio de apoderado judicial,  dentro del término 10 días que
establece  la  ley,  y  atendiendo  que   las  partes  no  solicitaron  de  común  acuerdo  la
realización  de  la   audiencia  de  conciliación  de  que  trata   el  numeral  segundo  del
ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna  por  la  parte  demandada,  por  medio  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  la
sentencia proferida en este asunto de fecha 14 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDANTE: ALONSO SANCHEZ MEJÍA Y OTROS

DEMANDADO: NOTARIO SEGUNDO DE VALLEDUPAR Y OTRO

RADICADO: 200013333002-2019-00197-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 12 de diciembre de
2022,  fue objeto de recurso de apelación por parte del  apoderado judicial  de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 12 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA   

DEMANDANTE: EMILCE SIERRA BARRERA Y OTROS 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ Y 
OTROS

RADICADO: 200013333002-2019-00217-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 16 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 16 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  

 
Valledupar, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO    

DEMANDANTE: JORGE VELANDIA Y OTROS    

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN-   

RADICADO: 

JUEZ 

20001-33-33-002-2019-0305-00 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

 
El suscrito secretario del juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Valledupar, 
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 188 del CPACA (ley 1437 del 2011), en armonía 
con lo preceptuado en el artículo 366 del código general del proceso, procede a efectuar la 
liquidación de costas del presente proceso, así: 
 

 

LIQUIDACIÒN DE COSTAS 

AGENCIAS EN DERECHO1     $ 8.839.504 

GASTOS ORDINARIOS:     $      70.000      

TOTAL COSTAS $ 8.909.504 

 
 
TOTAL LIQUIDACIÓN DE COSTAS la suma de OCHO MILLONES NOVECIENTOS 
NUEVE MIL QUINIENTOS CUATRO PESOS MONEDAS CORRIENTES ( $ 8.909.504 
mcte) 
 
SU SERVIDOR  

 
YAFI JESUS PALMA ARIAS 

SECRETARIO 
 

 

 
1 Auto Interlocutorio del 12 de feb de 2021, que en su Numeral Cuarto, Dispuso:  “(…)   Cuarto: Condénese en 

costas a la parte demandada, liquídese por Secretaría; fíjese como agencias en derecho el 7% de la liquidación 
del crédito 

 
Auto Interlocutorio del  22 de marzo de 2022, mediante el cual se  resolvió; “ PRIMERO: MODIFICAR la 
liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la parte ejecutada por las razones expuestas, en 
la suma de CIENTO VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TREINTA 
Y DOS PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($126.278.632,27) a cargo de la NACION - FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION y a favor de la parte ejecutante, por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia.” 



  

 
 

 

JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR  

 
Valledupar, Nueve (09) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: JORGE VELANDIA   Y  OTROS 

DEMANDADO: NACION  - FISCALIA  GENERAL  DE LA  NACION 

RADICADO: 2000133-31-002-2019-00305-00 

JUEZ.                           VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

 

ASUNTO 

Teniendo en cuenta que la liquidación de Costas realizada por Secretaría se encuentra 
ajustada a derecho, el Despacho, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 366 Numeral 
1º del Código General del Proceso, le imparte aprobación. 
 

El artículo 447 del Código General del Proceso, que prescribe: 
 
“Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada 
liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la 
concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión 
periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le 
entreguen los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 
 
La  apoderada  judicial  de  la  parte  ejecutante  indica  en escrito  del  03  de  febrero 
de  2023 “(…) de encontrarse el título judicial consignado por la parte demandada a 
favor de la parte demandante, sírvase ordenar su fraccionamiento y se me haga 
entrega del título hasta el valor de la última liquidación del crédito actualizada por 
este despacho, más el valor correspondiente a las costas y agencias en derecho 
(…)” 
 
Ahora bien,  como  quiera en el proceso existen títulos  de  depósito  judicial que cubren la  
liquidación aprobada  se ordenará  por secretaria   la  entrega  de  los títulos  de  depósito  
judicial  hasta dichas  sumas  como a  continuación  se  relaciona: 
 

Concepto Valor 

Liquidación  del  Crédito $126.278.632,27 

Liquidación de  Costas $    8.909.504,00 

TOTAL $135.188.136,27 

 
Así las cosas,  se  ordenará  el  fraccionamiento  del  título de  depósito  judicial número 
424030000727508 por valor de  $140.010.090, por  las  siguientes  sumas: 
 

Concepto Valor 

Título  No.  1 $135.188.136,27 

Título No. 2 $    4.821.953,73 

TOTAL $140.010.090,00 

 
Una vez   se  materialice  la  entrega  de  los dineros,  se  resolverá  si  se  ordena la 
terminación del proceso o  se  ordenar reliquidar la obligación. 



  

 
 

 
 
Por lo anterior, el Juzgado 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas del presente proceso realizada por 
Secretaría, por la  suma  de OCHO MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 
CUATRO PESOS MONEDAS CORRIENTES ( $ 8.909.504 mcte). 
 
SEGUNDO: ORDENAR   por secretaria el  fraccionamiento  del  título  de  depósito  judicial  
No. 424030000727508 por valor de  $140.010.090, por  las  siguientes  sumas: 
 

Concepto Valor 

Título  No.  1 $135.188.136,27 

Título No. 2 $    4.821.953,73 

TOTAL $140.010.090,00 

 
TERCERO:  Por  secretaria, ordénese  la entrega  del  título de  depósito  judicial No.  1  por  
valor  de $135.188.136,27 que  se genere  del  fraccionamiento, del titulo d e deposito  

judicial  No. 424030000727508,  en favor  de la Dra. NEREYDA  OLIVARES 
RODRIGUEZ en  su condición  de apoderada  judicial  de la parte ejecutante   
identificada  con  cedula de  ciudadanía  No. 40.798.083 de Villanueva con  tarjeta  
profesional . N° 144.326 del C. S. de la J. 
 
CUARTO: Materializada  la  entrega  de  los dineros  ordenados  en esta providencia,  por  
secretaria  ingrésese  al despacho el presente proceso  para  resolver  sobre la terminación 
o eventual  reliquidación de  la obligación. 
 
 

NOTIFÍQUESE  Y  CUMPLASE 

 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL 

JUEZ 

J2/VOV/lam 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

Secretaría 

 

La presente providencia, fue notificada a las 

partes por anotación en el ESTADO No.  

Hoy  10   de  febrero de  2023 Hora 8:00 A.M. 

 

__________________________ 

YAFI JESUS PALMA 

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, Nueve (09) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACION  DIRECTA

DEMANDANTE: JAIME  LUIS  PELUFO QUINTANA   Y OTROS

DEMANDADO: E.S.E.   HOSPITAL   ROSARIO   PUMAREJO  DE
LOPEZ  Y  OTROS

RADICADO: 20001-33-33-002-2020-00194-00

 JUEZ:                                 VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Que mediante  auto de  fecha   11  de Julio   de  2022, esta  agencia judicial
resolvió  DECLARAR  la  falta  de  competencia  de  este  Despacho  para  conocer  de  la
demanda  y  “REMITASE POR COMPETENCIA el proceso de REARACION DIRECTA
promovido  por  JAIME  PELUGO  QUINTANA  Y  OTROS,  quien  actúa  a  través  de
apoderado judicial contra la CAJACOPI Y OTROS al Juzgado Noveno Administrativo de
Valledupar”.

No obstante,  el Acuerdo PCSJA22-11976 de 2022, del Consejo Superior de la
Judicatura, establece: “…ARTÍCULO 10. Del ingreso y reparto de los juzgados
administrativos  creados.  Los  juzgados  administrativos  creados  en  el  presente
Acuerdo, además de los procesos que les ingresen por reparto, conocerán por
redistribución de los procesos ordinarios que se encuentren en la primera etapa
conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011, así como de aquellos en los que
se hayan decretado pero no practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en
los que no se haya librado mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos
del Decreto 01 de 1984 ni acciones constitucionales”.

Por  consiguiente,  se volverá  sobre la decisión  ordenada  en  auto  de  fecha   11
de Julio   de  2022 y en su lugar se dejará  sin efecto  la  misma,  toda  vez  que
se  superó  la  carga  ordenada  para remitir  por parte  del  Consejo Superior  de



la   Judicatura  seccional   Cesar,    y   se  ordenara continuar   con el  trámite
procesal  respectivo.

Por lo anterior, el despacho,
II. DISPONE

  
PRIMERO: DEJAR  SIN EFECTO el  auto de  fecha 11  de Julio   de  2022,  a
través  del  cual se  ordenó  la  salida  por competencia  del  presente asunto, por
las  razones  expuestas.

SEGUNDO:  Fíjese fecha para el día lunes 27 de Marzo de 2023 a partir de las
2:30 PM como fecha de la celebración de audiencia inicial de que trata el artículo
180 del CPACA. 

De  acuerdo  con  las  directrices  fijadas  por  la  alta  dirección  y  para  efectos  de
celebrar la audiencia virtual en el marco de las contingencias generadas por la
pandemia  del  COVID-19  por  Secretaría  efectúese  las  citaciones  respectivas  a
través  de  la  plataforma  LifeSize  a  los  correos  electrónicos  registrados  en  el
presente  proceso,  o  también  podrá  realizarse  de  manera  presencial  de
conformidad con las condiciones de salubridad pública.

TERCERO: Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena
de  las  sanciones a  que  haya  lugar  por  la  inasistencia.  “Al  apoderado que no
concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy  10 de Febrero  del 2023 Hora 08:00 AM

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA       

DEMANDANTE: LEONARDO MAESTRE SOCARRÁS Y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN- PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00001-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 19 de diciembre
de 2022,   fue objeto de recurso de apelación por la  parte demandada, por medio de
apoderado judicial, dentro del término 10 días que establece la ley, y atendiendo que  las
partes no solicitaron de común acuerdo la realización de la  audiencia de conciliación de
que trata  el numeral segundo del ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna  por  la  parte  demandada,  por  medio  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  la
sentencia proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.

DEMANDANTE: EFRAÍN ANTONIO MACHADO TORRES.

DEMANDADO: MINISTERIO  DE  FENESA  NACIONAL  –  EJÉRCITO
NACIONAL.

                                       

RADICADO: 20-001-33-33-002-2021-00086-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

Obedézcase  y  Cúmplase  lo  resuelto  por  los  H.  Magistrados  del  Tribunal
Administrativo del Cesar, en providencia de fecha veinticuatro (24) de noviembre
de  2022,  donde  esa  corporación  CONFIRMÓ  la  sentencia  proferida  por  este
Juzgado, de fecha seis (6) de junio de 2022.

Una vez ejecutoriada la siguiente providencia, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL
CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, ____________. Hora: ____________

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario 
J2/VOV/ymp
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO        

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ARAMENDIZ TATIS

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) y OTROS

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00126-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

I. ASUNTO

II. Recurso de Reposición en contra de sentencia 

Previo a pronunciarse sobre la concesión de los recursos de apelación promovidos por las
partes, por medio de sus respectivos apoderados judiciales, se hace necesario por parte
del Despacho precisar sobre la improcedencia del recurso de reposición interpuesto por la
apoderada demandante en contra de la sentencia.

Sea lo primero en destacar que conforme a lo dispuesto en el artículo 61 de la ley 2080 de
2021 que modificó el articulo 242 de la ley 1437 de 2011, el recurso de reposición procede
contra todos los autos, salvo norma legal en contrario, lo que excluye a las sentencias.

Así  mismo,  y  conforme a  lo  dispuesto  en el  artículo  285 de la  ley  1564 de 2012,  la
sentencia no es revocable, ni reformable por el Juez que la pronunció.

En conclusión,  el  recurso de reposición interpuesto por parte de la apoderada judicial
demandante en contra de la sentencia de este proceso es improcedente atendiendo que
el juez le está proscrito revocar  y reformar  su propia sentencia, conforme a lo dispuesto
en el artículo 285 mencionado.

Concesión de los Recursos de Apelación en contra de la sentencia interpuestos por los
abogados de las partes 

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 19 de diciembre
de 2022,  fue objeto de recursos de apelación por las partes, por medio de apoderado
judicial,  dentro del término 10 días que establece la ley, y atendiendo que  las partes no
solicitaron de común acuerdo la realización de la  audiencia de conciliación de que trata
el numeral segundo del  ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley 1437 de
2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

II. RESUELVE:

PRIMERO: DECLARASE IMPROCEDENTE el recurso de reposición interpuesto por parte
de la apoderada judicial demandante en contra de la sentencia proferida en este proceso,
por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO:  CONCÉDASE  los  recursos  de  apelación  sustentados  e  interpuestos  de
manera oportuna por las partes, por medio de sus respectivos apoderados judiciales,  en
contra de la sentencia proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

TERCERO:  Una  vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase  el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA

DEMANDANTE: ANIBAL TRILLOS MORA Y OTROS

DEMANDADO: MUNICIPIO  DE  PUEBLO  BELLO,  CESAR  -  LA
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE PUEBLO
BELLO EMSEPU S.A.S. E.S.P.

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00226-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Teniendo  en  cuenta  que  fue  allegado  informe  pericial  por  parte  del  perito
arquitecto MARTIN ALBERTO AVILA REALES, visible en el archivo No. 311 del
expediente digital, se dispone a correr traslado a las partes para se pronuncien
frente a la  prueba allegada y se  fijará  fecha de continuación de audiencia de
pruebas de la que trata el artículo 181 del CPACA, a la cual debe comparecer el
perito para que rinda declaración sobre el informe pericial que realizó.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar,

II. DISPONE

PRIMERO: CORRASE TRASLADO a las partes, del informe pericial allegado por
parte  del  perito  arquitecto  MARTIN  ALBERTO  AVILA  REALES,  visible  en  el
archivo No. 31 del expediente digital por un término de tres (03) días. 

SEGUNDO: Fíjese fecha de continuación de audiencia de pruebas de la que trata
el artículo 181 del CPACA para el día lunes seis (06) de marzo de 2023 a las
9:00am, la diligencia se realizará de manera VIRTUAL.

TERCERO: De acuerdo con las  directrices fijadas por  la  alta  dirección y para
efectos  de  celebrar  la  audiencia  virtual  en  el  marco  de  las  contingencias
generadas por la pandemia del COVID-19 por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  LifeSize  a  los  correos  electrónicos
registrados en el presente proceso.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

1 31Informe202100226.pdf

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ypalmaa_cendoj_ramajudicial_gov_co1/EZp2OTuJA25DhLzf0Fq3RgEB2XkF3QHDq07sfve3N4dejQ?e=2DJzT2
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/ypalmaa_cendoj_ramajudicial_gov_co1/EZp2OTuJA25DhLzf0Fq3RgEB2XkF3QHDq07sfve3N4dejQ?e=2DJzT2


VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 10 de febrero de 2023 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR 

Valledupar, Nueve (09) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NAYARITH PAOLA  BROCHETA  GAMEZ

DEMANDADO: UNIVERSIDAD  POPULAR  DEL  CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2021-00262-00

 JUEZ:                               VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista  la  nota secretarial  que antecede,  se  establece  que  el   H.  Tribunal
Administrativo  del  Cesar  en providencia  de  fecha 12  de  Mayo  de  2022,
resolvió  “ABSTENERSE  de  pronunciarse  sobre  la  manifestación  de
impedimento  realizada  por  el  JUEZ  SEGUNDO  ADMINISTRATIVO  DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, por las razones expuestas en la parte
considerativa”,  por tanto  se  resolverá obedecer  y cumplir  lo resuelto por el
superior. 

Seria del  caso  continuar  con el trámite  del  proceso si no fuera porque  se
advierte  la manifestación  de la recusación por   parte   del  profesional  del
Derecho JHON JAIRO DIAZ  CARPIO ,por lo  tanto procede el  despacho a
pronunciarse previas las siguientes;

II. CONSIDERACIONES

Con el propósito de alcanzar una administración de justicia recta e imparcial, la
ley ha establecido que, en determinadas circunstancias de carácter objetivo o
subjetivo, los funcionarios judiciales deben separarse del conocimiento de los
asuntos puestos a su consideración.

Conforme  a  lo  normado  por  el  artículo  228  de  la  Constitución  Política,  la
administración de justicia es una función pública, por lo que en representación
del  Estado y por regla general  los funcionarios judiciales están obligados a



dirimir  las  controversias  sometidas  a  su  conocimiento,  y  excepcionalmente
pueden separase del conocimiento si se tipifica una causal de impedimento o
recusación. 

Siendo ello así, el artículo 130 del C.P.A.C.A. establece expresamente que los
jueces administrativos deberán declararse impedidos en los casos que señala
el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil hoy artículos 140 y 141 del
Código General del Proceso.

En ese orden, considera este Juzgador que en el presente asunto se configura
la causal consagrada en el numeral 7° del artículo 141 del C.G.P. que dispone:

“Art. 141. Son causales de recusación las siguientes:

9. Existir  enemistad grave o  amistad íntima  entre  el  juez y  alguna  de  las
partes, su representante o  apoderado.”

Ahora, una vez evidenciada la causal de impedimento ha de llevar a cabo el
trámite establecido en los artículos 130 y 131 del C.P.A.C.A, que a su tenor
dispone:

“Artículo 130.  Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse
impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 150
del Código de Procedimiento Civil y, además, en los siguientes eventos: 

(..)

Artículo 131. Trámite de los impedimentos. Para el trámite de los impedimentos
se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez administrativo en quien concurra alguna de las causales de que trata
el artículo anterior deberá declararse impedido cuando advierta su existencia,
expresando los hechos en que se fundamenta, en escrito dirigido al juez que le
siga en turno para que resuelva de plano si es o no fundado y, de aceptarla,
asumirá el conocimiento del asunto; si no, lo devolverá para que aquel continúe
con  el  trámite.  Si  se  trata  de  juez  único,  ordenará  remitir  el  expediente  al
correspondiente tribunal para que decida si el impedimento es fundado, caso
en  el  cual  designará  el  juez  ad  hoc  que  lo  reemplace.  En  caso  contrario,
devolverá el expediente para que el mismo juez continúe con el asunto. 
(…)

7. Las decisiones que se profieran durante el trámite de los impedimentos no
son susceptibles de recurso alguno.” 

En relación con la causal prevista en el numeral 9 del artículo 150 del CPC - la
que se consagra en similares términos en el mismo numeral del artículo 141 del
Código General  del  Proceso -,  el  H.   Consejo  de Estado ha dicho “que la
existencia de la  amistad estrecha o de la enemistad grave entre  el  Juez y
alguna de las partes, su representante o apoderado, es una manifestación que
tiene un nivel de credibilidad que se funda en aquello que expresa el operador
judicial, pues no es jurídicamente posible, comprobar los niveles de amistad
íntima o enemistad grave que un funcionario  pueda llegar  a sentir  por  otra



persona. Lo anterior, debido a que tales situaciones se conocen y trascienden
el  ámbito subjetivo,  cuando el  Juzgador  mediante su afirmación la pone de
presente para su examen, sin que sea del caso que su amigo o enemigo, lo
ratifique”1

Se reitera,  que en el  sub examine se  estructura  en cabeza del  suscrito  el
supuesto fáctico de impedimento consignado en el numeral 9º del artículo 141
C.G.P., como quiera que, existe enemistad grave entre este operador judicial y
el profesional del derecho Jhon Jairo Diaz Carpio, quien actúa en el presente
proceso como apoderado judicial de la parte demandada, UNIVERSIDAD  DEL
CESAR,   se   expone  la  razón  de  impedimento  expresada  en  la  presente
decisión se enmarca dentro de la causal  contemplada en el  numeral  9° del
artículo 141 del C.G.P y en el numeral 1° del artículo 131 del nuevo estatuto
procesal administrativo ley 1437 del 2011,  sin  que  haya  lugar a  justificar  o
probar   dicha   aseveración   y  se  dispondrá  la  remisión  del  expediente  al
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, que sigue
en turno, a fin de que califique el presente impedimento y decida si asume el
conocimiento del proceso.

Debido  a  lo  anteriormente  expuesto,  el  JUZGADO  SEGUNDO
ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR, 

I. DISPONE

Primero: DECLARAR EL IMPEDIMENTO para conocer del presente medio de
control por incurrir en la causal preceptuada en el numeral 9º del artículo 141
del Código General del Proceso.

Segundo: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
ORAL DE VALLEDUPAR, según el contenido del numeral 1 del artículo 131 del
CPACA, para lo de su cargo. Por secretaria líbrese el oficio correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J02/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy 19 de diciembre de 2022 Hora 08:00 AM

___________________________

1 Consejera ponente: SUSANA BUITRAGO VALENCIA diecisiete (17) de julio de dos mil catorce (2014)
Radicación número: 11001-03-28-000-2014-00022-00(IMP)
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: HERLEDY MEDINA HERRERA

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 200013333002-2022-00020-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: EDGAR RAFAEL ZAMBRANO PEÑA

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR-SECRETARíA DE 
EDUCACIÓN 

RADICADO: 200013333002-2022-00021-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA      

DEMANDANTE: DELIMIRO ENRIQUE BRUGES RODRIGUEZ Y OTROS

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA-EJERCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00139-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 15 de diciembre
de 2022,   fue objeto de recurso de apelación por la  parte demandada, por medio de
apoderado judicial, dentro del término 10 días que establece la ley, y atendiendo que  las
partes no solicitaron de común acuerdo la realización de la  audiencia de conciliación de
que trata  el numeral segundo del ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

Por lo anterior,   

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna  por  la  parte  demandada,  por  medio  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  la
sentencia proferida en este asunto de fecha 15 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, Nueve (09) de febrero del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ROSA  ISABEL  RIOS  CARCAMO

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL  JORGE  ISAAC RINCON  TORRES

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-000-00161-00

 JUEZ.                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la República de Colombia “Por medio de la cual se
reforma  el  código  de  procedimiento  administrativo  y  de  lo  contencioso
administrativo -ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de
descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción”, el Despacho
procede a pronunciarse respecto de la resolución de excepciones previas en esta
jurisdicción.

II. CONSIDEREACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda a las
partes demandadas se surtieron de la siguiente manera:

Fecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final
Término 
para 
reformar la 
demanda. 



07/06/2022 08/06/2022 09/06/2022 26/07/2022 09/08/2022

 La  E.S.E.   HOSPITAL  JORGE   ISAAC  RINCON   TORRES,  presentó
contestación  de  la  demanda  oportunamente  formulando  las  siguientes
excepciones  previas: 

- INEPTA  DEMANDA  POR  FALTA  DE  REQUISITOS  FORMALES  (Falta
de  requisitos  formales de poder)

- NO COMPRENDER LA  DEMANDA  A  TODOS  LOS  LITISCONSORTES
NECESARIOS  - OPERSALUD

En el  presente  asunto, procede  el  despacho  a  resolver  las  excepciones
propuestas   así:

INEPTA  DEMANDA  POR  FALTA  DE  REQUISITOS  FORMALES  (Falta  de
requisitos  formales de poder)

La inepta demanda tiene dos manifestaciones principales, una la  atinente a la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada,
en tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de
lo que pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en
este caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa
o indirectamente los afecte.

En efecto,  el  ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la  excepción
previa denominada “Ineptitud de la demanda”, encaminada fundamentalmente a
que se adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en
sede judicial, so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura
por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando
no se reúnen los requisitos relacionados con el contenido y anexos de la demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4.
del artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del
artículo 100 del CGP).

La parte demandada   sustenta  que  “Aplicando el anterior articulo al caso en
concreto,  podemos  predicar  que  el  poder  conferido  aparece  la  firma  del
demandante  tanto  como  del  apoderado  donde  se  le  otorgo  de  presentar  una
demanda  de  Nulidad  y  Restablecimiento  contra  la  ESE  Hospital  Jorge  Isaac
Rincón Torres para que se declare la nulidad de un acto ficto o presunto que negó



el reconocimiento de prestaciones sociales, ahora bien, el poder conferido por la
demandante no fue conferido como mensaje de datos, es importante destacar que
la expresión mensaje de datos de datos está definida en el artículo 2 de la ley 527
de  1999  en  los  siguientes  términos  “a)  Mensaje  de  datos.  La  información
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos,
ópticos o similares, como pudieran ser, entre otros, el intercambio electrónico de
datos (EDI), internet, el correo electrónico, el telegrama, el telex o el telefax. De tal
manera que es cargo del apoderado demostrarle a la administración de justicia
que el poderdante le otorgo poder y para ello debe acreditar que el “mensaje de
datos” con el cual se afirma esa voluntad inequívoca del demandante de otorgar
mandato”.

En el  caso de marras,  resulta  indispensable  establecer  que en el presente
asunto  le resulta  aplicable  las disposiciones  normativas  contenidas  en el
Decreto 806  de  2020 en lo  relacionado  con  los  asuntos  formales  del  poder
conferido, toda  vez  que  para  la  presentación  de  la  demanda data  del  9  de
Mayo  de  2022 fecha  anterior  a la entrada  en  vigencia  del  la  Ley 2213  de
2022.

Bajo  esta  perspectiva  el  H.  Consejo de  Estado en  caso  similar   no  idéntico
al  presente  asunto,   ha  indicado:

“Así  pues,  la  Corte  manifestó  que  el  decreto  analizado  tiene  diferentes  ejes
temáticos, entre los cuales se destaca el segundo, denominado «implementación
de las TIC y flexibilización de actuaciones judiciales y actos procesales (arts. 5º a
15º)», y que, a su vez, las medidas previstas en estos artículos se subdividen en
dos grupos «en función de las finalidades transitorias que persiguen. El primer
grupo está compuesto por aquellas medidas que implementan el uso obligatorio y
preferente  de  las  TIC  en  el  trámite  de  estos  actos  procesales  y  actuaciones
judiciales con el objeto de: (i) “evitar la presencialidad en los despachos judiciales”
y, de esa forma, prevenir el contagio; y (ii) reactivar las actividades económicas
que dependen del funcionamiento de la Rama Judicial. El segundo grupo, por su
parte,  se  integra  por  aquellas  medidas  que  pretenden  agilizar  los  procesos
judiciales con el objeto de reducir la congestión judicial que causó la pandemia y
que “se incrementará una vez se levanten la suspensión de términos judiciales”
(…)

Ahora bien, para esta Sala de Decisión es evidente, tal y como lo manifiesta la
Corte Constitucional, que la finalidad del decreto en comento es la eliminación de
etapas  procesales  y  requisitos  formales  que  ralentizan  el  ejercicio  de  la
administración de justicia. Así pues, la aplicación de esta disposición transitoria no
puede volverse en contra de la finalidad definida por este, y mucho menos ejercer
cargas  excesivas  que  entorpecen  el  despliegue  de  actividades  de  la  Rama



Judicial. (…)”  (Consejo de  Estado diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno
(2021) Radicación número: 70001-23-33-000-2021-00095-01(AC)

Bajo   estas   circunstancias,  resulta   evidente  que   el  poder   conferido  en  el
presente asunto  y visible  a  folio 2  del  anexo No. 2  del expediente electrónico,
cumple  con los  requisitos   establecidos  en  el   Decreto   806  de   2020,  por
consiguiente  exigir  requisitos  adicionales  para  su validez,  configuraría  un
exceso  ritual  manifiesto  que  impida  el acceso a  la administración de  justicia,
por consiguiente  esta  excepción esta  llamada  al fracaso.

NO  COMPRENDER  LA   DEMANDA   A   TODOS   LOS   LITISCONSORTES
NECESARIOS  - OPERSALUD.

Indica  la  parte  demandada  que  “Una vez revisada los hechos y pretensiones de
la demanda, se solicita la declaratoria de una relación laboral así como el pago de
prestaciones sociales conforme al tiempo laborado, sin embargo, en la misma no
se incluyó al sindicato de operadores del sector salud del caribe “OPERSALUD”,
sindicato  este  que  debe  también  llamarse  a  este  proceso  toda  vez  que
“OPERSALUD” toda vez que el mismo suscribió contrato con la afiliada con la
finalidad  de  prestar  sus  servicios  como  Coordinadora  ambiental  para  las
actividades  encomendadas  y  realizaba  el  pago  de  lo  que  ellos  denominan
compensaciones. Recordemos que OPERSALUD al ser la persona jurídica con
quien  se  suscribió  contrato  sindical,  este  le  cancelaba  sus  compensaciones
(honorarios)  y  era  quien  dentro  del  marco  de  sus  obligaciones  cumplir  la
prestación de servicios encomendados y ejecutara las tareas, gestiones y demás
actividades de conformidad con los términos pactados,  entonces al  prestar  los
servicios a OPERSALUD y lo que se demanda es la existencia de una relación
laboral, deberá también hacerse parte dentro del proceso para que dé muestre si
efectivamente durante el tiempo que su contrato estaba vigente se transformó en
una relación de carácter laboral o no con la empresa OPERSALUD”.

Existe  litisconsorcio  necesario  cuando  hay  pluralidad  de  sujetos  en  calidad
demandante (litisconsorcio por activa) o demandado (litisconsorcio por pasiva) que
están vinculados por una única “relación jurídico sustancial” (art. 51 C. de P. Civil);
en  este  caso y por  expreso mandato  de la  ley,  es indispensable  la  presencia
dentro  del  litigio  de  todos  y  cada  uno  de  ellos,  para  que  el  proceso  pueda
desarrollarse, pues cualquier decisión que se tome dentro de éste es uniforme y
puede  perjudicar  o  beneficiarlos  a  todos.  En  cambio,  el  litisconsorcio  será
facultativo o voluntario cuando concurran libremente al litigio varias personas, en
calidad de demandantes o demandados, ya no en virtud de una única relación
jurídica,  sino de tantas cuantas partes dentro del  proceso deciden unirse para
promoverlo conjuntamente (legitimación por activa), aunque válidamente pudieran
iniciarlo por separado, o de padecer la acción si sólo uno o varios de ellos debe



soportar  la pretensión del  actor  (legitimación por  pasiva).  (Consejo de  Estado
Radicación número: 66001-23-31-000-2009-00073-01(38341)

Sobre   los  argumentos  esbozados  por  la   parte   demandada,   el  despacho
considera  que  la  empresa OPERSALUD,  no  cumple  con las condiciones  para
ser  llamada   al   proceso  a   integrar   el   litisconsorcio  ya   sea  necesario  o
facultativo,  pues  de  la revisión detallada del expediente, al  existir una  relación
de  carácter  contractual  debió  integrarse  al proceso como llamado en  garantías
a  la  luz  de  lo dispuesto  en el  artículo 225  de  la  Ley  1437  de 2011, por  lo
tanto  se  desestimará  integrar  el  contradictorio  en las condiciones  expuestas
por la parte  demandada, toda vez  que no se aplicó  la figura  jurídica adecuada
para tal circunstancia.

Ahora  bien,  el  despacho  procederá  a  pronunciarse  de  oficio  respecto  a  la
caducidad de la acción en los siguientes términos:

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN. 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA  ACCION;  conforme  al  art  164,  numeral  1º,  literal  d)  del
CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

d) Se  dirija  contra  actos  producto  del silencio  administrativo”;

En atención a la norma antes mencionada,  como quiera  que  las pretensiones  de
la demanda  se dirigen a  obtener  la  nulidad   de  un acto  ficto presunto se
declara NO PROBADA la caducidad, en el presente medio de control. 

Sería del caso incorporar las pruebas documentales, esto si el asunto fuera de
puro
derecho para dar aplicación a la figura de la sentencia anticipada en los términos
del  artículo  42 de la  Ley 2080 de 2022, sin  embargo,  las partes solicitaron la
práctica
de pruebas, por lo que se procede a fijar fecha para la celebración de la audiencia
inicial consagrada en el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011.

En razón y mérito de lo expuesto,  el  Juzgado Segundo Administrativo Oral  de
Valledupar, se

II.- DISPONE



PRIMERO: DECLÁRESE NO PROBADA la excepción previa de CADUCIDAD DE
LA ACCIÓN, por la cual el despacho se pronunció oficiosamente de conformidad
con las razones expuesta en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Fíjese fecha para el día  lunes veintisiete (27) de marzo de 2023 a las
10:40 am como fecha de la celebración de audiencia inicial de que trata el artículo
180 del CPACA. 

TERCERO:  De acuerdo con las  directrices  fijadas por  la  alta  dirección y para
efectos de celebrar la audiencia virtual,  por Secretaría efectúese las citaciones
respectivas  a  través  de  la  plataforma  LifeSize  a  los  correos  electrónicos
registrados  en  el  presente  proceso,  o  también  podrá  realizarse  de  manera
presencial de conformidad con las condiciones de salubridad pública.

CUARTO: Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena
de  las  sanciones a  que  haya  lugar  por  la  inasistencia.  “Al  apoderado que no
concurra a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios
mínimos legales mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/lam

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

por anotación en el ESTADO No. _____
Hoy 10 de febrero de 2023 Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ANA MARIA OROZCO HERNANDEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00212-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 26 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, ANA MARIA OROZCO HERNANDEZ
C.C. 42.491.362, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, ANA MARIA OROZCO HERNANDEZ C.C. 42.491.362, para lo cual se
le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: HENRY ARZUAGA JIMENEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00213-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha veintiséis  (26)  de  enero  de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 27 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  HENRY  ARZUAGA  JIMENEZ
identificado con C.C 77.026.397, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, HENRY ARZUAGA JMENEZ identificado con C.C 77.026.397, para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: HERNANDO ADOLFO MORALES

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00217-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 27 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  HERNANDO ADOLFO MORALES
identificado con C.C 8.713.255, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, HERNANDO ADOLFO MORALES identificado con C.C 8.713.255, para
lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARGARITA MARIA BOLIVAR OCHOA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00218-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 26 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  MARGARITA  MARIA  BOLIVAR
OCHOA identificado con C.C 42.491.585, para lo cual se le concede un término de
tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  MARGARITA  MARIA  BOLIVAR  OCHOA  identificado  con  C.C
42.491.585, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: NERIS GONZALEZ CAMPO 

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333002-2022-00243-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO MALAGON BROCHERO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00220-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 24 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, MARIA DEL ROSARIO MALAGON
BROCHERO identificado con C.C 39.546.017, para lo cual se le concede un término
de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, MARIA DEL ROSARIO MALAGON BROCHERO identificado con C.C
39.546.017, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIA EGUENIA MORENO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00221-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 26 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  MARIA  EGUENIA  MORENO
identificado con C.C 26.855.812, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, MARIA EGUENIA MORENO identificado con C.C 26.855.812,  para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIA GISELLY MENDIETA ARIAS

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00223-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 28 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, MARIA GISELLY MENDIETA ARIAS
identificado con C.C 49.686.309, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, MARIA GISELLY MENDIETA ARIAS identificado con C.C 49.686.309,
para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ISABEL MARIA NIEBLES DE LA HOZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00226-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 29 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, ISABEL MARIA NIEBLES DE LA HOZ
identificado con C.C 22.691.678, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, ISABEL MARIA NIEBLES DE LA HOZ identificado con C.C 22.691.678,
para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA MENDOZA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00227-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 29 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  BEATRIZ  ELENA  MENDOZA
identificado con C.C 39.032.042, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, BEATRIZ ELENA MENDOZA identificado con C.C 39.032.042,  para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: IVAN REYES MENDOZA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00228-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 27 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, IVAN REYES MENDOZA identificado
con C.C 88.135.089, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, IVAN REYES MENDOZA identificado con C.C 88.135.089, para lo cual
se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: BEDIS ESTHER AMARA DE MARTINEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00232-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 28 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  BEDIS  ESTHER  AMARA  DE
MARTINEZ identificado con C.C 36.570.649, para lo cual se le concede un término
de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  BEDIS  ESTHER  AMARA  DE  MARTINEZ  identificado  con  C.C
36.570.649, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIELA DE JESUS MOSQUERA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00233-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 29 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, MARIELA DE JESUS MOSQUERA
identificado con C.C 42.495.603, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, MARIELA DE JESUS MOSQUERA identificado con C.C 42.495.603,
para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARITZA JACOME

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00234-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 26 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, MARITZA JACOME identificado con
C.C 49.735.763, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, MARITZA JACOME identificado con C.C 49.735.763, para lo cual se le
concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: NERIS GONZALEZ CAMPO 

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333002-2022-00243-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NORA OVALLE FELIZZOLA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00245-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha veintiséis  (26)  de  enero  de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 24 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  NORA  OVALLE  FELIZZOLA
identificado con C.C 42.498.955, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, NORA OVALLE FELIZZOLA identificado con C.C 42.498.955, para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO CASTILLA MENDOZA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00246-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 25 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  CARLOS  ARTURO  CASTILLA
MENDOZA identificado con C.C 12.720.588, para lo cual se le concede un término
de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  CARLOS  ARTURO  CASTILLA  MENDOZA  identificado  con  C.C
12.720.588, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: OLEIDA MARIA AMAYA MEJIA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00247-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha veintiséis  (26)  de  enero  de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 24 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  OLEIDA  MARIA  AMAYA  MEJIA
identificado con C.C 49.739.518, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, OLEIDA MARIA AMAYA MEJIA identificado con C.C 49.739.518,  para
lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CARMEN JUDITH MONTENEGRO BUSTAMANTE

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00248-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 23 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, CARMEN JUDITH MONTENEGRO
BUSTAMANTE  identificado  con  C.C  42.496.217,  para  lo  cual  se  le  concede  un
término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  CARMEN  JUDITH  MONTENEGRO  BUSTAMANTE  identificado  con
C.C 42.496.217, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 638280f85edf5720d8ccab2f3ddfddbba22050aec6f5b92011d75199bce19f45

Documento generado en 09/02/2023 02:52:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: OSMA HUMBERTO MORALES ARIAS

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00249-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha veintiséis  (26)  de  enero  de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 26 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, OSMA HUMBERTO MORALES ARIAS
identificado con C.C 77.016.292, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  OSMA  HUMBERTO  MORALES  ARIAS  identificado  con  C.C
77.016.292, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: PIEDAD VASQUEZ ANGULO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00251-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha veintiséis  (26)  de  enero  de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 25 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  PIEDAD  VASQUEZ  ANGULO
identificado con C.C 51.744.240, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, PIEDAD VASQUEZ ANGULO identificado con C.C 51.744.240,  para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ETILVIA VILLAZÓN

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00253-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 25 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, ETILVIA VILLAZÓN identificado con
C.C 42.499.853, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, ETILVIA VILLAZÓN identificado con C.C 42.499.853, para lo cual se le
concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: FRANCISCO ELIAS MARTINEZ MARLES

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00255-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 25 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  FRANCISCO  ELIAS  MARTINEZ
MARLES identificado con C.C 77.017.347, para lo cual se le concede un término de
tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  FRANCISCO  ELIAS  MARTINEZ  MARLES  identificado  con  C.C
77.017.347, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: GLORIA STELLA LOPEZ OSSA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00257-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 24 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  GLORIA  STELLA  LOPEZ  OSSA
identificado con C.C 24.485.365, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, GLORIA STELLA LOPEZ OSSA identificado con C.C 24.485.365,  para
lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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Juez
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CECILIA IBETH BEJARANO GARCIA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00258-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 24 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, CECILIA IBETH BEJARANO GARCIA
identificado con C.C 41.784.119, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, CECILIA IBETH BEJARANO GARCIA identificado con C.C 41.784.119,
para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CENELIS ESTHER ROMERO BARBOSA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00259-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 22 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  CENELIS  ESTHER  ROMERO
BARBOSA identificado con C.C 26.876.475, para lo cual se le concede un término de
tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  CENELIS  ESTHER  ROMERO  BARBOSA  identificado  con  C.C
26.876.475, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CLARA LUZ BARRIOS ALONSO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00262-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 24 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  CLARA  LUZ  BARRIOS  ALONSO
identificado con C.C 36.537.888, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, CLARA LUZ BARRIOS ALONSO identificado con C.C 36.537.888,  para
lo cual se le concede un término de trees (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DALGI CUETO SANTANA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00263-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 23 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, DALGI CUETO SANTANA identificado
con C.C 26.876.441, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  DALGI  CUETO SANTANA identificado con C.C 26.876.441,  para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DETZY ECHAVEZ ALVAREZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00264-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 23 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  DETZY  ECHAVEZ  ALVAREZ
identificado con C.C 49.762.473, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, DETZY ECHAVEZ ALVAREZ identificado con C.C 49.762.473, para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DIANA BARROS CELEDON

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00265-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 23 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  DIANA  BARROS  CELEDON
identificado con C.C 42.497.216, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, DIANA BARROS CELEDON identificado con C.C 42.497.216, para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LESBIA GUTIERREZ MIER

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00267-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha veintiséis  (26)  de  enero  de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 25 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  LESBIA  GUTIERREZ  MIER
identificado con C.C 49.551.698, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, LESBIA GUTIERREZ MIER identificado con C.C 49.551.698, para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ELIZABETH CALDERON ROMERO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00309-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte  demandante  presentó  memorial  de  fecha  veintitrés  (23)  de  enero  de  2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 26 del expediente digital.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;



III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a la
parte  demandada,  se  surtirá  por  estados,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  la
demandada pueda contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, ELIZABETH CALDERON ROMERO
identificado con C.C 27.002.637, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, ELIZABETH CALDERON ROMERO identificado con C.C 27.002.637,
para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: ALEXANDER GARCÍA PICON  

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333002-2022-00333-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter condenatorio de fecha 19 de diciembre
de 2022,  fue objeto de recurso de apelación por la parte demandante, por medio de
apoderado judicial, dentro del término 10 días que establece la ley, y atendiendo que  las
partes no solicitaron de común acuerdo la realización de la  audiencia de conciliación de
que trata  el numeral segundo del ARTÍCULO  67.que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437 de 2011, que reza: 

“Artículo 67. Modifíquese el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:
Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra sentencias. El recurso de apelación
contra  las  sentencias  proferidas  en  primera  instancia  se  tramitará  de  acuerdo  con  el
siguiente procedimiento:

 1.  El  recurso  deberá  interponerse  y  sustentarse  ante  la  autoridad  que  profirió  la
providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. Este término también
aplica para las sentencias dictadas en audiencia. (…) 

2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o parcialmente,
y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado ponente citará a
audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre la concesión
del recurso,  siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su realización y
propongan fórmula conciliatoria. (…)

3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos legales, se
concederá mediante  auto  en  el  que  se dispondrá  a  remitir  el  expediente  al  superior.
Recibido  el  expediente  por  el  superior,  este  decidirá  sobre  su  admisión  si  encuentra
reunidos los requisitos 

(…)”

El despacho, de conformidad al numeral 3° del mismo artículo, concederá en el efecto
suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia condenatoria y,
en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal  Administrativo  del
Cesar.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


Por lo anterior,   

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por el apoderado especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: EDILIA BONILLA SALAZAR

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333002-2022-00339-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa

2
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: EDINSON DIAZ PEREZ

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333002-2022-00347-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 

  J02/VOV/ypa

2

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea8ec3b390a7cd30361adf6ebd9e0df2a5b67a69ce8711c761c25767c168e3dd

Documento generado en 09/02/2023 03:04:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: ESTHER BARRIENTOS HERNANDEZ

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333002-2022-00348-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: MILENA LOPEZ MARTINEZ

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333002-2022-00369-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy ________________ Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALM ARIAS

Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: CARMEN ELISA CORTES DIAZ

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333002-2022-00385-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#247


REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintidós (2023)

CLASE DE PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

DEMANDANTE: REINALDO BALLESTEROS VERGEL 

DEMANDADO: LA NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO -DEPARTAMENTO DEL CESAR -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333002-2022-00386-00

  JUEZ.                                   VICTOR ORTEGA VILLARREAL   

Teniendo en cuenta que la sentencia de carácter absolutoria de fecha 19 de diciembre de
2022, fue objeto de recurso de apelación por parte de la apoderada judicial de la parte
demandante dentro del término 10 días que establece la ley, el Despacho, de conformidad
al numeral 3° artículo  67 de la ley 2080 de 2021, que modificó el  artículo 247 de la Ley
1437  de  2011,  CONCEDERÁ  en  el  EFECTO  SUSPENSIVO,  el  RECURSO  DE
APELACIÓN  y,  en  consecuencia,  ordenará  la  remisión  del  expediente  al  Tribunal
Administrativo del Cesar.

Por lo anterior,   

RESUELVE:

PRIMERO: CONCÉDASE el recurso de apelación sustentado e interpuesto de manera
oportuna por la apoderada especial de la parte demandante en contra de la sentencia
proferida en este asunto de fecha 19 de diciembre de 2022.

SEGUNDO:  Una vez  ejecutoriado  la  presente  providencia,  por  secretaria,  remítase el
proceso de la referencia a la Oficina Judicial de esta ciudad, para que realice el respectivo
reparto entre los magistrados que conforman el H. Tribunal Administrativo del Cesar, con
la finalidad de que se surta el recurso concedido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARLA GRANADOS MARTINEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00403-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

31/10/2022 01/11/2022 02/11/2022 16/12/2022 23/01/2023

- El  Ministerio De Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó contestación de la  demanda el  23 de noviembre de 2022 y
propuso excepción previa de “falta de legitimación en la causa por pasiva”

- El  Departamento  del  Cesar  -  Secretaria  de  Educación  Departamental,  presentó
contestación de la demanda el 13 de diciembre de 2022, y propuso excepción previa
de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y caducidad”



El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por
las entidades Ministerio De Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales  del  Magisterio,  y  Departamento  del  Cesar -  Secretaria  de  Educación
Departamental, de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  nulidad  del  acto
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición
presentada ante Departamento Del  Cesar-Secretaria  De Educación,  el  día  10  de
agosto de 2021, mediante la cual se niega un presunto reconocimiento y pago de la
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el
pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el
momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta
individual  del  docente,  así  como  también  niegan  presuntamente  el  derecho  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los



intereses  causados  durante  el  año  2020, los  cuales  fueron  supuestamente
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

Así como pretensión encaminada a declarar que el demandante tiene derecho a que
el Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y la entidad territorial Departamento
del Cesar - Secretaria de Educación, de manera solidaria, le reconozca y pague la
sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99 y a la indemnización,
por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en
el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de
1991.

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación. Así como actos por parte del Ministerio de Educación Nacional - Fondo
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa propuesta
por  el  Departamento  del  Cesar  –  Secretaría  de  Educación  Departamental,  y
Ministerio  de Educación Nacional  - Fondo Nacional  de Prestaciones Sociales del
Magisterio por lo tanto será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de
responsabilidad de las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo ficto o presunto configurado el día 10 de noviembre 2021 frente a la
petición  presentada  el  día  10  de  agosto  2021,  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y se niega el derecho a la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional  1176 de 1991 se encuentra  ajustado a  derecho o por  el  contrario  está
viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 45 a 48 en
archivo No. 2 del expediente digital.



La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Social del Magisterio, aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio
22 en archivo No. 15 del expediente digital.
La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 54 a 315 en archivo No. 2 del expediente digital.

La parte demandante solicitó “OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la
que  consignó  como  patrono  al  demandante  las  cesantías  que  corresponden  al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue
contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable
que el despacho conozca la siguiente información: 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la
erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún  reporte  a  la  Fiduciaria  o  el  FOMAG,  sin  haber  realizado  algún  pago  –
consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte o
informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta cesantía
anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la  acreencia
cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.

2. Solicitó se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva
certificar del demandante que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020
en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por este concepto en esa fecha,  así
mismo la siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al
concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.



B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente  solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que  incluye  el  valor  de  las
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” (Auto del 12 de
septiembre de 2022, archivo No. 04 del expediente digital,  auto del 26 de
enero de 2023)

 La FIDUPREVISORA S.A, CONTESTÓ el 06 de febrero de 2023, a través de
documento obrante en archivo No. 21 del expediente digital. INCORPORESE EL
DOCUMENTO.

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR CONTESTÓ el  03 de febrero de 2023,  a
través  de  documento  obrante  en  archivo  No.  20  del  expediente  digital.
INCORPORESE EL DOCUMENTO.

PARTE  DEMANDADA:  MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

B. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte demandada al contestar la demanda, que obran a folio
27, y 55 a 78, en archivo No. 15 del expediente digital.

C. NIEGUESE oficiar a la Secretaría de Educación del DEPARTAMENTO DEL
CESAR a efectos de que aporte  las pruebas documentales que permitan
evidenciar  el  trámite  realizado  respecto  de  la  solicitud  radicada  por  el
demandante con relación al  reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR
MORA establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, toda vez, que con los
documentos aportados en el expediente el despacho puede dictar sentencia.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de caducidad propuesta por el
Ministerio de Educación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa  por  pasiva  propuesta  por  el  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo
Nacional  de  Prestaciones  Social  del  Magisterio,  y Departamento  del  Cesar  –
Secretaría de Educación Departamental de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de este proveído

Tercero: Téngase como prueba documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 54
a 315 en archivo No. 2 del expediente digital.



Cuarto: INCORPORESE prueba documental allegada por la FIDUPREVISORA S.A,
obrante en archivo No. 21 del expediente digital

Quinto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Departamento del Cesar
– Secretaría de Educación Departamental obrante en archivo No. 20 del expediente
digital.

Sexto: Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados  por  la  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio al contestar la demanda, que obran a folios 27,
y 55 a 78, en archivo No. 15 del expediente digital.

Séptimo: NIEGUESE oficiar a la Secretaría de Educación del DEPARTAMENTO DEL
CESAR a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar
el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por el demandante con relación
al reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA establecida en la Ley 50 de
1990,  artículo  99,  de  conformidad  con  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  este
proveído.

Octavo: Ciérrese el período probatorio.

Noveno: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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ADMINISTRATIVO
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MANUEL SANDOVAL CONTRERAS

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00404-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

31/10/2022 01/11/2022 02/11/2022 16/12/2022 23/01/2023

- El  Ministerio De Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó  contestación  de  la  demanda el  07  de  diciembre  de  2022  y
propuso  excepción  previa  de  “Ineptitud  de  la  demanda  por  falta  de  requisitos
formales.”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales.



La parte demandada manifiesta lo siguiente: 

“(…) Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la
referencia  se  anuncia  que  el  medio  de  control  incoado  es  el  de  nulidad  y
restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración.
Es así como la demanda trae como referencia lo siguiente:

“REFERENCIA:  Demanda de Nulidad y Restablecimiento  del Derecho – de Carácter
Laboral  –  INDEMNIZACIÓN  LEY  50/1990.  Acto  ficto”  (subrayado  fuera  del  texto
original).”

Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:

“1. Declarar la nulidad de un acto ficto configurado el día 10/11/2021, …” (subrayado,
negrillas fuera del texto original).

Es claro entonces que el  demandante  persigue que el  juez(a)  de la  presente causa
declare la nulidad de un acto ficto configurado el día 10/11/2021 para el reconocimiento
indemnizatorio presentada el día 10/08/2021 ante el DEPARTAMENTO DEL CESAR –
SECRETARIA DE EDUCACIÓN.

Ahora  bien,  de  acuerdo  con  las  gestiones  adelantadas  por  este  ministerio  para
estructurar  la  presente  contestación,  se  tiene  que  el  ente  territorial  acusado  y  la
Fiduprevisora  S.A.,  en  su  calidad  de  vocera  y  administradora  del  FOMAG,  dieron
contestación a las comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la parte activa,
así:

 La Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización moratoria por la no
consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e indemnización
con consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la



excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una vez estudiada la foliatura de la demanda tenemos  que las pretensiones de la
misma van dirigidas a declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el
día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante Departamento del
Cesar-Secretaria de Educación, el día 10 de agosto de 2021, mediante la cual se
niega  un  presunto  reconocimiento  y  pago  de  sanción  por  mora  por  la  no
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del
año 2020 en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite
el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como
también niegan presuntamente el derecho a la indemnización, por el pago tardío de
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley
52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización
que es  equivalente al  valor  cancelado de los intereses causados durante  el  año
2020, los cuales fueron supuestamente cancelados superado el término legal, esto
es, después del 31 de enero de 2021. 

Así como pretensión encaminada a declarar que el demandante tiene derecho a que
el Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y la entidad territorial Departamento
del Cesar - Secretaria de Educación, de manera solidaria, le reconozca y pague la
SANCIÓN  POR  MORA  establecida  en  la  Ley  50  de  1990,  artículo  99  y  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991.

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
10 de agosto de 2021 se presentó reclamación administrativa solicitando el pago de
sanción  mora  por  inoportuna  consignación  de  cesantías  y  el  pago  tardío  de  los
intereses del año 2020. (Folios 54, archivo 2 del expediente digital). En ese sentido el
acto ficto va encaminado hacia el ente territorial, y no hacia la entidad FOMAG, toda
vez que se aporta Oficio con Radicado: 2021017XXXX01X del 06 de agosto de 2021,
el cual al parecer da respuesta a la solicitud de sanción por mora o indemnización
moratoria radicada el 10 de agosto de 2021, lo que resulta contradictorio, ya que la
fecha de la contestación es anterior a la fecha de la presentación.

No obstante, el citado oficio carece de eficacia, como quiera que, no existe en el
expediente digital prueba alguna que acredite que este fue comunicado o notificado a
su destinatario.



Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales
formulada por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

- El  Departamento  del  Cesar  -  Secretaria  de  Educación  Departamental,  presentó
contestación de la demanda el 13 de diciembre de 2022, y propuso excepción previa
de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y caducidad”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Departamento del  Cesar -  Secretaria  de Educación Departamental,  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  nulidad  del  acto
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición
presentada ante Departamento Del  Cesar-Secretaria  De Educación,  el  día  10  de
agosto de 2021, mediante la cual se niega un presunto reconocimiento y pago de la



sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el
pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el
momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta
individual  del  docente,  así  como  también  niegan  presuntamente  el  derecho  a  la
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los
intereses  causados  durante  el  año  2020, los  cuales  fueron  supuestamente
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Departamento del Cesar – Secretaría de Educación Departamental,
por  lo  tanto  será  en  la  sentencia  donde  se  tratará  de  fondo  el  grado  de
responsabilidad de las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo ficto o presunto configurado el día 10 de noviembre 2021 frente a la
petición  presentada  el  día  10  de  agosto  2021,  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y se niega el derecho a la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional  1176 de 1991 se encuentra  ajustado a  derecho o por  el  contrario  está
viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 45 a 48 en
archivo No. 2 del expediente digital.



La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Social del Magisterio, aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio
25 a 26 en archivo No. 16 del expediente digital.

La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 54 a 314 en archivo No. 2 del expediente digital.

La parte demandante solicitó “OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la
que  consignó  como  patrono  al  demandante  las  cesantías  que  corresponden  al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue
contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable
que el despacho conozca la siguiente información: 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la
erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún  reporte  a  la  Fiduciaria  o  el  FOMAG,  sin  haber  realizado  algún  pago  –
consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte o
informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta cesantía
anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la  acreencia
cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.

2. Solicitó se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva
certificar del demandante que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020
en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por este concepto en esa fecha,  así
mismo la siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al
concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.



B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente  solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que  incluye  el  valor  de  las
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” (Auto del 12 de
septiembre de 2022, archivo No. 04 del expediente digital,  auto del 26 de
enero de 2023, archivo No. 19 del expediente digital, OFICIO GJ: 059 del 01
de febrero de 2023, archivo No. 20 del expediente digital)

DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, toda vez, que con los
documentos aportados en el expediente, el despacho puede dictar sentencia.

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR CONTESTÓ el  08 de febrero de 2023,  a
través  de  documento  obrante  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital.
INCORPORESE EL DOCUMENTO.

PARTE  DEMANDADA:  MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

B. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte demandada al contestar la demanda, que obran a folio
55 a 105, en archivo No. 16 del expediente digital.

C. NIEGUESE requerir a DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN  a  efectos  de  que  aporte  las  pruebas  documentales  que
permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por
la  demandante,  toda  vez,  que  con  los  documentos  aportados  en  el
expediente el despacho puede dictar sentencia.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de caducidad propuesta por el
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de  Ineptitud sustantiva
de la demanda por falta de los requisitos formales propuesta por el  Ministerio de
Educación -  FOMAG de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa  por  pasiva  propuesta  por  el  Departamento  del  Cesar  –  Secretaría  de
Educación Departamental de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.



Cuarto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 54
a 314 en archivo No. 2 del expediente digital.

Quinto: DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Departamento del Cesar
– Secretaría de Educación Departamental obrante en archivo No. 22 del expediente
digital.

Séptimo: Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados  por  la  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio al contestar la demanda, que obran a folios 55
a 105 en archivo No. 16 del expediente digital.

Octavo: NIEGUESE requerir a DEPARTAMENTO DEL CESAR – SECRETARIA DE
EDUCACIÓN  a  efectos  de  que  aporte  las  pruebas  documentales  que  permitan
evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno: Ciérrese el período probatorio.

Decimo: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: NELLYS RODRIGUEZ NAVARRO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00432-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

31/10/2022 01/11/2022 02/11/2022 16/12/2022 23/01/2023

- El  Ministerio De Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó contestación de la  demanda el  22 de noviembre de 2022 y
propuso excepción previa de “ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los
requisitos formales, y falta de legitimación en la causa por pasiva, prescripción y
caducidad” respecto a la prescripción el despacho se pronunciará en la sentencia.

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales.



La parte demandada manifiesta lo siguiente: 

“(…) En tal virtud, no se demostró dentro del plenario la existencia del acto administrativo
ficto  o  presunto  demandado  en  el  presente  proceso,  si  se  tiene  en  cuenta  que  por
voluntad  expresa  del  artículo  83  de  la  Ley  1437  de  2011  (CPACA),  el  silencio
administrativo se configura cuando “Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la
presentación de una petición  sin  que se haya notificado decisión  que la  resuelva,  se
entenderá que es negativa”(…)”

“(…) En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar
que nos vemos frente a la ineptitud sustancial de la demanda. No obstante, advierte este
ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, es necesario que la
entidad territorial certifique el trámite impartido frente a la petición incoada por la parte
demandante (…)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una vez estudiada la foliatura de la demanda tenemos  que las pretensiones de la
misma van dirigidas a declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el



día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante Departamento del
Cesar-Secretaria de Educación, el día 10 de agosto de 2021, mediante la cual se
niega  un  presunto  reconocimiento  y  pago  de  sanción  por  mora  por  la  no
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del
año 2020 en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite
el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como
también niegan presuntamente el derecho a la indemnización, por el pago tardío de
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley
52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización
que es  equivalente al  valor  cancelado de los intereses causados durante  el  año
2020, los cuales fueron supuestamente cancelados superado el término legal, esto
es, después del 31 de enero de 2021. 

Así como pretensión encaminada a declarar que el demandante tiene derecho a que
el Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y la entidad territorial Departamento
del Cesar - Secretaria de Educación, de manera solidaria, le reconozca y pague la
SANCIÓN  POR  MORA  establecida  en  la  Ley  50  de  1990,  artículo  99  y  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991.

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
10 de agosto de 2021 se presentó reclamación administrativa solicitando el pago de
sanción  mora  por  inoportuna  consignación  de  cesantías  y  el  pago  tardío  de  los
intereses del año 2020. (Folios 53, archivo 02 del expediente digital). En ese sentido,
se  observa  que  las  pretensiones  de  la  demanda  solo  van  encaminadas  a  la
declaración de nulidad del acto ficto respecto al ente territorial, y no hacia la entidad
FOMAG, por lo que no se encuentra con precisión una debida individualización del
acto administración demandado.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará PROBADA la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del  Magisterio,  por lo  tanto el  despacho no se pronunciará respecto las
excepciones de falta de legitimación en la causa por pasiva, caducidad y prescripción
propuestas por esta entidad, toda vez que se desvinculará de este proceso.

- El  Departamento  del  Cesar  -  Secretaria  de  Educación  Departamental,  presentó
contestación de la demanda el 14 de diciembre de 2022, y propuso excepción previa
de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y caducidad”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Departamento del  Cesar -  Secretaria  de Educación Departamental,  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o



en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio.

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  nulidad  del  acto
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición
presentada ante Departamento Del  Cesar-Secretaria  De Educación,  el  día  10  de
agosto de 2021, mediante la cual se niega un presunto reconocimiento y pago de la
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el
pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el
momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta
individual  del  docente,  así  como  también  niegan  presuntamente  el  derecho  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los
intereses  causados  durante  el  año  2020, los  cuales  fueron  supuestamente
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación. 

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa propuesta
por el  Departamento del  Cesar  –  Secretaría  de Educación Departamental,  por lo
tanto será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.



CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo ficto o presunto configurado el día 10 de noviembre 2021 frente a la
petición  presentada  el  día  10  de  agosto  2021,  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y se niega el derecho a la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional  1176 de 1991 se encuentra  ajustado a  derecho o por  el  contrario  está
viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 45 a 48 en
archivo No. 02 del expediente digital.

La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 53 a 313 en archivo No. 02 del expediente digital.

La parte demandante solicitó “OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la
que  consignó  como  patrono  al  demandante  las  cesantías  que  corresponden  al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue
contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable
que el despacho conozca la siguiente información: 



A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la
erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún  reporte  a  la  Fiduciaria  o  el  FOMAG,  sin  haber  realizado  algún  pago  –
consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte o
informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta cesantía
anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la  acreencia
cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.

2. Solicitó se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva
certificar del demandante que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020
en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por este concepto en esa fecha,  así
mismo la siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al
concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente  solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que  incluye  el  valor  de  las
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” (Auto del 26 de
septiembre de 2022, archivo No. 05 del expediente digital,  auto del 02 de
febrero de 2023, archivo No. 21 del expediente digital)

DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, toda vez, que con los
documentos aportados en el expediente, el despacho puede dictar sentencia.

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR CONTESTÓ el  08 de febrero de 2023,  a
través  de  documento  obrante  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital.
INCORPORESE EL DOCUMENTO.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de caducidad propuesta por el
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.



Segundo: DECLÁRASE PROBADA la excepción previa de Ineptitud sustantiva de la
demanda  por  falta  de  los  requisitos  formales propuesta  por  el  Ministerio  de
Educación -  FOMAG de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa  por  pasiva  propuesta  por  el  Departamento  del  Cesar  –  Secretaría  de
Educación Departamental de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Cuarto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 53
a 313 en archivo No. 02 del expediente digital.

Quinto: DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Departamento del Cesar
– Secretaría de Educación Departamental obrante en archivo No. 22 del expediente
digital.

Séptimo: Ciérrese el período probatorio.

Octavo: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ALEXANDER CARDILES ARIAS

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00433-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

31/10/2022 01/11/2022 02/11/2022 16/12/2022 23/01/2023

- El  Ministerio De Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó contestación de la  demanda el  23 de noviembre de 2022 y
propuso  excepción  previa  de  “Ineptitud  de  la  demanda  por  falta  de  requisitos
formales, falta de legitimación en la causa por pasiva, caducidad”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales.



La parte demandada manifiesta lo siguiente: 

“(…) El  presente medio exceptivo se propone con ocasión a que la  parte actora no
presentó reclamación administrativa a la Nación – Ministerio de Educación – FOMAG.
Sobre  este  tópico,  es  menester  indicar  que  uno  de  los  requisitos  formales  de  una
demanda, cuyo medio de control sea el de nulidad y restablecimiento del derecho, es
que se individualice el acto administrativo, ya sea ficto o expreso, al que se ataca por
nulidad.  Si  no  se encuentra  individualizado  dicho  acto,  la  acción  devengaría  inepta.
Ahora,  otro  de  los  requisitos  legales  fundamentales  de  la  acción  de  nulidad  y
restablecimiento del derecho, junto con el medio de control de reparación directa, es la
reclamación administrativa ante la autoridad legalmente competente.

El numeral 2 del artículo 161 de la ley 1437 de 2011 reza:

“2.  Cuando  se pretenda  la  nulidad  de un  acto  administrativo  particular  deberán
haberse  ejercido  y  decidido  los  recursos  que  de  acuerdo  con  la  ley  fueren
obligatorios.  El  silencio  negativo  en  relación  con  la  primera  petición  permitirá
demandar  directamente  el  acto  presunto.  Si  las  autoridades  administrativas  no
hubieran dado oportunidad de interponer los recursos procedentes, no será exigible
el requisito al que se refiere este numeral.”

Ahora, tal y como se expresa en lo dicho en los hechos y se demuestra en los anexos de
la demanda, el derecho de petición no fue interpuesto contra la NACIÓN- MINISTERIO
DE  EDUCACIÓN-  FONDO  NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO, si bien lo dirige hacía dicha entidad el apoderado se limita a enviar el
documento a correos de propiedad del Ente Territorial al cual también reclama. No se
evidencia  ningún  radicado  de  recepción,  o  recibido  que provenga  de  la  Nación,  del
Ministerio de Educación o de La FIDUPREVISORA siquiera.

Ante esta falta de: 1) individualización del acto administrativo expedido por parte del
Fondo, 2) falta de requisito procesal cumplido, debe darse por terminado la presente
controversia por lo expuesto en esta excepción. 

Sobre este tópico, el Consejo de Estado, mediante sentencia del 10 de septiembre de
2009,  de la  Sección Segunda  Subsección  “B”  Consejero  Ponente,  doctora  BERTHA
LUCIA RAMIREZ DE PAEZ, dejo las siguientes enseñanzas: 

“Vía  Gubernativa  Sabido  es  que  para  el  ejercicio  de  la  acción  de  nulidad  y
restablecimiento  del  derecho  se  requiere  del  agotamiento  previo  de  la  vía
gubernativa. Este presupuesto se conoce como el principio de “discusión previa”, el
cual tiene por finalidad que la Administración en sede gubernativa y a instancia del
administrado,  tenga la oportunidad de revocar,  confirmar o modificar  su decisión
previamente a que el acto administrativo sea sometido a control jurisdiccional por
vía de la citada acción de nulidad y restablecimiento del derecho. Como quiera que
la vía gubernativa constituye el primer escenario donde se debate la legalidad de un
acto particular, deben plantearse en ella los mismos hechos que luego habrán de
aducirse  ante  el  Juez  Administrativo;  de  lo  contrario  se  estaría  violentando  el
derecho de defensa de la Administración.” 

Aunado a lo anterior, del derecho de petición elevado por la parte demandante no se
avizora que haya hecho alusión siquiera a lo pretendido con la información requerida, es
decir,  ni  siquiera  se le  dio la  oportunidad a la  administración de que era lo  que en
realidad pretendía, razón por la que no es dable que sorprenda a la administración en
sede judicial con peticiones de las que no tuvo la oportunidad de pronunciarse en sede
administrativa.(...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:



La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una vez estudiada la foliatura de la demanda tenemos  que las pretensiones de la
misma van dirigidas a declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el
día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante Departamento del
Cesar-Secretaria de Educación, el día 10 de agosto de 2021, mediante la cual se
niega  un  presunto  reconocimiento  y  pago  de  sanción  por  mora  por  la  no
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del
año 2020 en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite
el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como
también niegan presuntamente el derecho a la indemnización, por el pago tardío de
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley
52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización
que es  equivalente al  valor  cancelado de los intereses causados durante  el  año
2020, los cuales fueron supuestamente cancelados superado el término legal, esto
es, después del 31 de enero de 2021. 



Así como pretensión encaminada a declarar que el demandante tiene derecho a que
el Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y la entidad territorial Departamento
del Cesar - Secretaria de Educación, de manera solidaria, le reconozca y pague la
SANCIÓN  POR  MORA  establecida  en  la  Ley  50  de  1990,  artículo  99  y  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991.

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
10 de agosto de 2021 se presentó reclamación administrativa solicitando el pago de
sanción  mora  por  inoportuna  consignación  de  cesantías  y  el  pago  tardío  de  los
intereses del año 2020. (Folios 54, archivo 02 del expediente digital). En ese sentido,
se  observa  que  las  pretensiones  de  la  demanda  solo  van  encaminadas  a  la
declaración de nulidad del acto ficto respecto al ente territorial, y no hacia la entidad
FOMAG, por lo que no se encuentra con precisión una debida individualización del
acto administración demandado.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará PROBADA la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del  Magisterio,  por lo  tanto el  despacho no se pronunciará respecto las
excepciones de falta de legitimación en la causa por pasiva y caducidad propuestas
por esta entidad, toda vez que se desvinculará de este proceso.

- El  Departamento  del  Cesar  -  Secretaria  de  Educación  Departamental,  presentó
contestación de la demanda el 13 de diciembre de 2022, y propuso excepción previa
de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y caducidad”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Departamento del  Cesar -  Secretaria  de Educación Departamental,  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio



Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  nulidad  del  acto
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición
presentada ante Departamento Del  Cesar-Secretaria  De Educación,  el  día  10  de
agosto de 2021, mediante la cual se niega un presunto reconocimiento y pago de la
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el
pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el
momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta
individual  del  docente,  así  como  también  niegan  presuntamente  el  derecho  a  la
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los
intereses  causados  durante  el  año  2020, los  cuales  fueron  supuestamente
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Departamento del Cesar, por lo tanto será en la sentencia donde se
tratará de fondo el grado de responsabilidad de la entidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”



En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo ficto o presunto configurado el día 10 de noviembre 2021 frente a la
petición  presentada  el  día  10  de  agosto  2021,  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y se niega el derecho a la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional  1176 de 1991 se encuentra  ajustado a  derecho o por  el  contrario  está
viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 45 a 48 en
archivo No. 02 del expediente digital.

La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 54 a 314 en archivo No. 2 del expediente digital.

La parte demandante solicitó “OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la
que  consignó  como  patrono  al  demandante  las  cesantías  que  corresponden  al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue
contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable
que el despacho conozca la siguiente información: 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la
erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún  reporte  a  la  Fiduciaria  o  el  FOMAG,  sin  haber  realizado  algún  pago  –
consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte o
informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta cesantía
anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la  acreencia



cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.

2. Solicitó se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva
certificar del demandante que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020
en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por este concepto en esa fecha,  así
mismo la siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al
concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente  solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que  incluye  el  valor  de  las
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” (Auto del 26 de
septiembre de 2022, archivo No. 04 del expediente digital,  auto del 26 de
enero de 2023, archivo No. 19 del expediente digital, OFICIO GJ: 063 del 01
de febrero de 2023, archivo No. 21 del expediente digital)

DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, toda vez, que con los
documentos aportados en el expediente, el despacho puede dictar sentencia.

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR CONTESTÓ el  08 de febrero de 2022,  a
través  de  documento  obrante  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital.
INCORPORESE EL DOCUMENTO.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de caducidad propuesta por el
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Segundo: DECLÁRASE PROBADA la excepción previa de Ineptitud sustantiva de la
demanda  por  falta  de  los  requisitos  formales propuesta  por  el  Ministerio  de
Educación -  FOMAG de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa  por  pasiva  propuesta  por  el  Departamento  del  Cesar  –  Secretaría  de
Educación Departamental de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.



Cuarto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 54
a 314 en archivo No. 02 del expediente digital.

Quinto: DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Departamento del Cesar
– Secretaría de Educación Departamental obrante en archivo No. 22 del expediente
digital.

Séptimo: Ciérrese el período probatorio.

Octavo: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo

02

Valledupar - Cesar



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8165d1d0503e9a430f4b9751d834717813c8fc9b1f1f69661252f3ae0826cafd

Documento generado en 09/02/2023 02:52:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: OMAR POLO ALVARADO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00437-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

31/10/2022 01/11/2022 02/11/2022 16/12/2022 23/01/2023

- El  Ministerio De Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó contestación de la  demanda el  23 de noviembre de 2022 y
propuso  excepción  previa  de  “Ineptitud  de  la  demanda  por  falta  de  requisitos
formales”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales.



La parte demandada manifiesta lo siguiente: 

“(…) Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la
referencia  se  anuncia  que  el  medio  de  control  incoado  es  el  de  nulidad  y
restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración.
Es así como la demanda trae como referencia lo siguiente:

“REFERENCIA:  Demanda de Nulidad y Restablecimiento  del Derecho – de Carácter
Laboral  –  INDEMNIZACIÓN  LEY  50/1990.  Acto  ficto”  (subrayado  fuera  del  texto
original).”

Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:

“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto, frente a la petición presentada ante el
DEPARTAMENTO DEL HUILA, …” (subrayado fuera del texto original).

Es claro entonces que el  demandante  persigue que el  juez(a)  de la  presente causa
declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no
contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada el día 13 de
julio de 2021 ante el Departamento del Chocó.(...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la



indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una vez analizados los argumentos de la parte demandada, se observa que estos no
están orientados al proceso de referencia, toda vez, que menciona al Departamento
del Huila y al Departamento del Chocó como entidades que expiden el acto ficto o
presunto, entidades que no son parte de este proceso, por lo cual, el despacho no
avizora  ninguna  ineptitud  sustantiva  de  la  demanda  por  falta  de  los  requisitos
formales, ya que lo expresado por la entidad FOMAG es erróneo, y se reitera que no
tiene ninguna relación con las pretensiones de este proceso.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

- El  Departamento  del  Cesar  -  Secretaria  de  Educación  Departamental,  presentó
contestación de la demanda el 13 de diciembre de 2022, y propuso excepción previa
de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y caducidad”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Departamento del  Cesar -  Secretaria  de Educación Departamental,  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.



La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  nulidad  del  acto
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición
presentada ante Departamento Del  Cesar-Secretaria  De Educación,  el  día  10  de
agosto de 2021, mediante la cual se niega un presunto reconocimiento y pago de la
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el
pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el
momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta
individual  del  docente,  así  como  también  niegan  presuntamente  el  derecho  a  la
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los
intereses  causados  durante  el  año  2020, los  cuales  fueron  supuestamente
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Departamento del Cesar, por lo tanto será en la sentencia donde se
tratará de fondo el grado de responsabilidad de la entidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo ficto o presunto configurado el día 10 de noviembre 2021 frente a la
petición  presentada  el  día  10  de  agosto  2021,  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las



cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y se niega el derecho a la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional  1176 de 1991 se encuentra  ajustado a  derecho o por  el  contrario  está
viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 45 a 48 en
archivo No. 02 del expediente digital.

La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Fondo  Nacional  de  Prestaciones
Sociales del Magisterio aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 21 a 22 en
archivo No. 17 del expediente digital

La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 54 a 316 en archivo No. 02 del expediente digital.

La parte demandante solicitó “OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la
que  consignó  como  patrono  al  demandante  las  cesantías  que  corresponden  al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue
contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable
que el despacho conozca la siguiente información: 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la
erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún  reporte  a  la  Fiduciaria  o  el  FOMAG,  sin  haber  realizado  algún  pago  –
consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte o
informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta cesantía
anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la  acreencia
cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.



2. Solicitó se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva
certificar del demandante que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020
en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por este concepto en esa fecha,  así
mismo la siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al
concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente  solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que  incluye  el  valor  de  las
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” (Auto del 26 de
septiembre de 2022, archivo No. 04 del expediente digital, y auto del 26 de
enero de 2023, archivo No. 20 del expediente digital)

DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, toda vez, que con los
documentos aportados en el expediente, el despacho puede dictar sentencia.

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR CONTESTÓ el  03 de febrero de 2023,  a
través  de  documento  obrante  en  archivo  No.   22  del  expediente  digital.
INCORPORESE EL DOCUMENTO.

PARTE DEMANDADA:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

B. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la accionada al contestar la demanda, que obran a folio 28 a 51
en archivo No. 17 del expediente digital.

C. NIEGUESE Requerir a la Gobernación del Huila (Secretaría de Educación) a
efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el
trámite realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante,
toda vez que la prueba no es conducente ni pertinente.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de caducidad propuesta por el
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de  Ineptitud sustantiva
de la demanda por falta de los requisitos formales propuesta por el  Ministerio de



Educación -  FOMAG de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa  por  pasiva  propuesta  por  el  Departamento  del  Cesar  –  Secretaría  de
Educación Departamental de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Cuarto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 54
a 316 en archivo No. 02 del expediente digital.

Quinto: DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Departamento del Cesar
– Secretaría de Educación Departamental obrante en archivo No. 22 del expediente
digital.

Séptimo: Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados  por  la  accionada  Ministerio  de  Educación  –  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio al contestar la demanda, que obran a folio 28 a
51 en archivo No. 17 del expediente digital.

Octavo: NIEGUESE Requerir a la Gobernación del Huila (Secretaría de Educación) a
efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite
realizado respecto de la solicitud Radicada por la parte demandante, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno: Ciérrese el período probatorio.

Decimo: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: WILFRAN ENRIQUE MARTINEZ TORRADO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00438-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

31/10/2022 01/11/2022 02/11/2022 16/12/2022 23/01/2023

- El  Ministerio De Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó  contestación  de  la  demanda el  07  de  diciembre  de  2022  y
propuso  excepción  previa  de  “Ineptitud  de  la  demanda  por  falta  de  requisitos
formales”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales.



La parte demandada manifiesta lo siguiente: 

“(…) Examinada la demanda presentada ante su despacho, se observa que desde la
referencia  se  anuncia  que  el  medio  de  control  incoado  es  el  de  nulidad  y
restablecimiento del derecho de un acto ficto o presunto proferido por la administración.
Es así como la demanda trae como referencia lo siguiente:

“REFERENCIA:  Demanda de Nulidad y Restablecimiento  del Derecho – de Carácter
Laboral  –  INDEMNIZACIÓN  LEY  50/1990.  Acto  ficto”  (subrayado  fuera  del  texto
original).”

Por su parte, las pretensiones especifican, sin asomo de duda, el objeto de la acción
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:

“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 13 DE OCTUBRE
DE  2021,  frente  a  la  petición  presentada  ante  el  DEPARTAMENTO  DEL  CHOCO-
SEDCHOCO, el día 13 DE JULIO DE 2021, …” (subrayado fuera del texto original).

Es claro entonces que el  demandante  persigue que el  juez(a)  de la  presente causa
declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no
contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada el día 13 de
julio de 2021 ante el Departamento del Chocó. (...)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda
regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se



configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una vez analizados los argumentos de la parte demandada, se observa que estos no
están orientados al proceso de referencia, toda vez, que menciona al Departamento
al  Departamento  del  Chocó  como  entidad  que  expiden  el  acto  ficto  o  presunto,
entidad que es parte de este proceso, por lo cual, el despacho no avizora ninguna
ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales, ya que lo
expresado por  la  entidad FOMAG es erróneo,  y  se reitera que no tiene ninguna
relación con las pretensiones de este proceso.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

- El  Departamento  del  Cesar  -  Secretaria  de  Educación  Departamental,  presentó
contestación de la demanda el 14 de diciembre de 2022, y propuso excepción previa
de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y caducidad”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Departamento del  Cesar -  Secretaria  de Educación Departamental,  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del



bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  nulidad  del  acto
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición
presentada ante Departamento Del  Cesar-Secretaria  De Educación,  el  día  10  de
agosto de 2021, mediante la cual se niega un presunto reconocimiento y pago de la
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el
pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el
momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta
individual  del  docente,  así  como  también  niegan  presuntamente  el  derecho  a  la
indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los
intereses  causados  durante  el  año  2020, los  cuales  fueron  supuestamente
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación.

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta por el Departamento del Cesar, por lo tanto será en la sentencia donde se
tratará de fondo el grado de responsabilidad de la entidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo ficto o presunto configurado el día 10 de noviembre 2021 frente a la



petición  presentada  el  día  10  de  agosto  2021,  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y se niega el derecho a la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional  1176 de 1991 se encuentra  ajustado a  derecho o por  el  contrario  está
viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 45 a 48 en
archivo No. 02 del expediente digital.

La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Fondo  Nacional  de  Prestaciones
Sociales del Magisterio solicitó las pruebas que se indican a folio 23 en archivo No.
16 del expediente digital

La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 53 a 313 en archivo No. 02 del expediente digital.

La parte demandante solicitó “OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la
que  consignó  como  patrono  al  demandante  las  cesantías  que  corresponden  al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue
contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable
que el despacho conozca la siguiente información: 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la
erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún  reporte  a  la  Fiduciaria  o  el  FOMAG,  sin  haber  realizado  algún  pago  –
consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte o
informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta cesantía
anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la  acreencia
cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.



2. Solicitó se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva
certificar del demandante que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020
en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por este concepto en esa fecha,  así
mismo la siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al
concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente  solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que  incluye  el  valor  de  las
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” (Auto del 26 de
septiembre de 2022, archivo No. 04 del expediente digital,  auto del 02 de
febrero de 2023, archivo No. 21 del expediente digital)

DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, toda vez, que con los
documentos aportados en el expediente, el despacho puede dictar sentencia.

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR CONTESTÓ el  08 de febrero de 2023,  a
través  de  documento  obrante  en  archivo  No.  22  del  expediente  digital.
INCORPORESE EL DOCUMENTO.

PARTE DEMANDADA:  MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO.

B. NIEGUESE Requerir a la Gobernación del Chocó (Secretaría de Educación del
Chocó)  a  efectos  de  que  aporte  las  pruebas  documentales  que  permitan
evidenciar  el  trámite  realizado  respecto  de  la  solicitud  radicada  por  la
demandante bajo el radicado No. CHO2021ER007474, toda vez que la prueba
no es conducente ni pertinente.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de caducidad propuesta por el
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de  Ineptitud sustantiva
de la demanda por falta de los requisitos formales propuesta por el  Ministerio de
Educación -  FOMAG de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.



Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa  por  pasiva  propuesta  por  el  Departamento  del  Cesar  –  Secretaría  de
Educación Departamental de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Cuarto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 53
a 313 en archivo No. 02 del expediente digital.

Quinto: DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Departamento del Cesar
– Secretaría de Educación Departamental obrante en archivo No. 22 del expediente
digital.

Séptimo: NIEGUESE Requerir a la Gobernación del Chocó (Secretaría de Educación
del  Chocó)  a  efectos  de  que  aporte  las  pruebas  documentales  que  permitan
evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante
bajo el radicado No. CHO2021ER007474 de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de este proveído

Octavo: Ciérrese el período probatorio.

Noveno:  Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: LICETH DEL CARMEN FLORIAN CAMARGO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00474-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

01/11/2022 02/11/2022 03/11/2022 19/12/2022 24/01/2023

- El  Ministerio De Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó  contestación  de  la  demanda el  01  de  diciembre  de  2022  y
propuso excepción previa de “ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los
requisitos formales, y caducidad”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales.

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 



“(…) Para el asunto, se observa que en la demanda, se observa que desde la referencia
se  anuncia  que  el  medio  de  control  incoado  es  el  de  nulidad  y  restablecimiento  del
derecho  de  un  acto  ficto  o  presunto  proferido  por  la  administración.  Es  así  como la
demanda trae como referencia lo siguiente:

“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter
Laboral  –  INDEMNIZACIÓN  LEY  50/1990.  Acto  ficto”  (subrayado  fuera  del  texto
original).”

Por su parte, las pretensiones especifican,  sin asomo de duda, el  objeto de la acción
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:

“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre
DE 2021, frente a la petición presentada ante el Departamento del Cesar, el día 10 de
agosto de 2021(…)” (subrayado fuera del texto original)

Es  claro  entonces  que  el  demandante  persigue  que  el  juez(a)  de  la  presente  causa
declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no
contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada el día 10 de
agosto de 2021 ante el Departamento del Cesar.

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar
la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A.,
en  su  calidad  de  vocera  y  administradora  del  FOMAG,  dieron  contestación  a  las
comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, así:

• Mediante oficio No. No. 20210172614431 del 27de septiembre de 2021 el FOMAG
dio  respuesta  a  la  solicitud  de indemnización  moratoria  por  la  no  consignación  en
término  de  las  cesantías  correspondientes  al  año  2020  e  indemnización  con
consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo.

Comunicación  que  tenía  el  demandante  la  obligación  de  identificar  en  el  escrito  de
demanda  como  el  acto  acusado,  y  no,  presentar  peticiones  para  que  se  declare  la
existencia  de  un  acto  administrativo  ficto  o  presento  que  en  el  presente  caso  no  se
configura, pues como se ha manifestado, si existe respuesta expresa frente a la solicitud
del 10 de agosto de 2021. (…)

(…) En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que
nos vemos frente a la  ineptitud sustancial  de la demanda.  No obstante,  advierte este
ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se ordene la práctica de
pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas. (…)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda



regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una vez estudiada la foliatura de la demanda tenemos  que las pretensiones de la
misma van dirigidas a declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el
día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante Departamento del
Cesar-Secretaria de Educación, el día 10 de agosto de 2021, mediante la cual se
niega  un  presunto  reconocimiento  y  pago  de  sanción  por  mora  por  la  no
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del
año 2020 en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite
el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como
también niegan presuntamente el derecho a la indemnización, por el pago tardío de
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley
52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización
que es  equivalente al  valor  cancelado de los intereses causados durante  el  año
2020, los cuales fueron supuestamente cancelados superado el término legal, esto
es, después del 31 de enero de 2021. 

Así como pretensión encaminada a declarar que el demandante tiene derecho a que
el Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y la entidad territorial Departamento
del Cesar - Secretaria de Educación, de manera solidaria, le reconozca y pague la
SANCIÓN  POR  MORA  establecida  en  la  Ley  50  de  1990,  artículo  99  y  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991.

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
10 de agosto de 2021 se presentó reclamación administrativa solicitando el pago de
sanción  mora  por  inoportuna  consignación  de  cesantías  y  el  pago  tardío  de  los
intereses del año 2020.  (Folios 53, archivo 02 del expediente digital). Efectivamente, en la
contestación de la demanda allegada por el FOMAG se aporta Oficio con Radicado:
20210172614431 del 27 de septiembre de 2021, el cual da respuesta a la solicitud de
sanción por mora o indemnización moratoria, radicada el 10 de agosto de 2021.



No obstante, el citado oficio carece de eficacia, como quiera que, no existe en el
expediente digital prueba alguna que acredite que este fue comunicado o notificado a
su destinatario.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

- El  Departamento  del  Cesar  -  Secretaria  de  Educación  Departamental,  presentó
contestación de la demanda el 14 de diciembre de 2022, y propuso excepción previa
de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y caducidad”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Departamento del  Cesar -  Secretaria  de Educación Departamental,  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio.

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  nulidad  del  acto
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición



presentada ante Departamento Del  Cesar-Secretaria  De Educación,  el  día  10  de
agosto de 2021, mediante la cual se niega un presunto reconocimiento y pago de la
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el
pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el
momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta
individual  del  docente,  así  como  también  niegan  presuntamente  el  derecho  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los
intereses  causados  durante  el  año  2020, los  cuales  fueron  supuestamente
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación. 

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa propuesta
por el  Departamento del  Cesar  –  Secretaría  de Educación Departamental,  por lo
tanto será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo ficto o presunto configurado el día 10 de noviembre 2021 frente a la
petición  presentada  el  día  10  de  agosto  2021,  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y se niega el derecho a la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional  1176 de 1991 se encuentra  ajustado a  derecho o por  el  contrario  está
viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS



La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 45 a 48 en
archivo No. 02 del expediente digital.

La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Social del Magisterio, aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio
25 a 26 en archivo No. 15 del expediente digital.

La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas .

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 53 a 313 en archivo No. 02 del expediente digital.

La parte demandante solicitó “OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la
que  consignó  como  patrono  al  demandante  las  cesantías  que  corresponden  al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue
contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable
que el despacho conozca la siguiente información: 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la
erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún  reporte  a  la  Fiduciaria  o  el  FOMAG,  sin  haber  realizado  algún  pago  –
consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte o
informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta cesantía
anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la  acreencia
cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.

2. Solicitó se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva
certificar del demandante que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020
en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por este concepto en esa fecha,  así
mismo la siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al



concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente  solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que  incluye  el  valor  de  las
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” (Auto del 19 de
octubre de 2022, archivo No. 04 del expediente digital, auto del 26 de enero
de 2023, archivo No. 18 del expediente digital, OFICIO GJ: 068 del 31 de
enero de 2023, archivo No. 19 del expediente digital)

DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, toda vez, que con los
documentos aportados en el expediente, el despacho puede dictar sentencia.

EL  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  CONTESTÓ  el  de  2022,  a  través  de
documento obrante en archivo No. 21 del expediente digital. INCORPORESE EL
DOCUMENTO.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

B. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte demandada al contestar la demanda, que obran a folio
27 a 59, en archivo No. 15 del expediente digital.

C. NIEGUESE oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar,
a fin de que remita al  plenario copia íntegra del expediente administrativo
contentivo  de  todas  las  actuaciones  realizadas  por  la  docente  Liceth  del
Carmen Florián Camargo, en especial, lo relacionado con el trámite respecto
de la solicitud radicada por el demandante, toda vez que con los documentos
obrantes en el expediente el despacho puede dictar sentencia.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  por
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de  Ineptitud sustantiva
de la demanda por falta de los requisitos formales propuesta por el  Ministerio de
Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.



Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de falta de legitimación en
la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.

Cuarto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 53
a 313 en archivo No. 02 del expediente digital

Quinto: DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Departamento del Cesar
– Secretaría de Educación Departamental obrante en archivo No. 21 del expediente
digital.

Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados  por  la  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio al contestar la demanda, que obran a folio 27 a
59, en archivo No. 15 del expediente digital.

Octavo:  NIEGUESE  oficiar  a  la  Secretaría  de  Educación  del  Departamento  del
Cesar,  a fin de que remita al  plenario copia íntegra del  expediente administrativo
contentivo de todas las actuaciones realizadas por la docente Liceth del  Carmen
Florián Camargo, en especial, lo relacionado con el trámite respecto de la solicitud
radicada por el demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de
este proveído.

Noveno:  Ciérrese el período probatorio.

Decimo: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: OLGA MEJIA MORENO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL.

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00475-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

02/11/2022 03/11/2022 04/11/2022 11/01/2023 25/01/2023

- El  Ministerio De Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó  contestación  de  la  demanda el  05  de  diciembre  de  2022  y
propuso excepción previa de “ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los
requisitos formales, y caducidad”

 Ineptitud sustantiva de la demanda por falta de los requisitos formales.

La parte demandada manifiesta lo siguiente: 



“(…) Para el asunto, se observa que en la demanda, se observa que desde la referencia
se  anuncia  que  el  medio  de  control  incoado  es  el  de  nulidad  y  restablecimiento  del
derecho  de  un  acto  ficto  o  presunto  proferido  por  la  administración.  Es  así  como la
demanda trae como referencia lo siguiente:

“REFERENCIA: Demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho – de Carácter
Laboral  –  INDEMNIZACIÓN  LEY  50/1990.  Acto  ficto”  (subrayado  fuera  del  texto
original).”

Por su parte, las pretensiones especifican,  sin asomo de duda, el  objeto de la acción
judicial, lo cual textualmente se plasmó en los siguientes términos:

“1. Declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre
DE 2021, frente a la petición presentada ante el Departamento del Cesar, el día 10 de
agosto de 2021(…)” (subrayado fuera del texto original)

Es  claro  entonces  que  el  demandante  persigue  que  el  juez(a)  de  la  presente  causa
declare la nulidad del acto administrativo ficto o presunto configurado por la presunta no
contestación de una solicitud de reconocimiento indemnizatorio presentada el día 10 de
agosto de 2021 ante el Departamento del Cesar.

Ahora bien, de acuerdo con las gestiones adelantadas por este ministerio para estructurar
la presente contestación, se tiene que el ente territorial acusado y la Fiduprevisora S.A.,
en  su  calidad  de  vocera  y  administradora  del  FOMAG,  dieron  contestación  a  las
comunicaciones remitidas por parte del apoderado de la entidad demandante, así:

• Mediante oficio No. No. 20210172616901 del 27de septiembre de 2021 el FOMAG
dio  respuesta  a  la  solicitud  de indemnización  moratoria  por  la  no  consignación  en
término  de  las  cesantías  correspondientes  al  año  2020  e  indemnización  con
consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

Comunicación  que  tenía  el  demandante  la  obligación  de  identificar  en  el  escrito  de
demanda  como  el  acto  acusado,  y  no,  presentar  peticiones  para  que  se  declare  la
existencia  de  un  acto  administrativo  ficto  o  presento  que  en  el  presente  caso  no  se
configura, pues como se ha manifestado, si existe respuesta expresa frente a la solicitud
del 10 de agosto de 2021. (…)

(…) En el presente asunto, se configuran entonces todos los elementos para predicar que
nos vemos frente a la  ineptitud sustancial  de la demanda.  No obstante,  advierte este
ministerio que, en caso de que el juez(a) lo considere pertinente, se ordene la práctica de
pruebas respectivas, lo cual se solicitará en el respectivo acápite de pruebas. (…)”

El Despacho la resuelve de la siguiente manera:

La  inepta  demanda  tiene  dos  manifestaciones  principales,  una  la  atinente  a  la
indebida acumulación de pretensiones, que se ha visto cada vez menos utilizada, en
tanto la tendencia del operador jurídico es la de conocer y asumir el estudio de lo que
pueda dentro de esa indebida acumulación y, la otra, que la que interesa en este
caso, cuando la demanda no reúne los requisitos legales y todo lo que directa o
indirectamente los afecte.

En efecto, el ordenamiento jurídico consagra de manera expresa la excepción previa
denominada “Ineptitud  de la  demanda”,  encaminada fundamentalmente  a  que se
adecúe la misma a los requisitos de forma que permitan su análisis en sede judicial,
so pena de la terminación anticipada del proceso. Esta se configura por dos razones:
 

a) Por falta de los requisitos formales. En este caso prospera la excepción cuando no
se  reúnen  los  requisitos  relacionados  con  el  contenido  y  anexos  de  la  demanda



regulados en los artículos 162, 163, 166 y 167 del CPACA., en cuanto indican qué
debe contener el texto de la misma, cómo se individualizan las pretensiones y los
anexos que se deben allegar con ella (salvo los previstos en los ordinales 3. y 4. del
artículo 166 ib. que tienen una excepción propia prevista en el ordinal 6. del artículo
100 del CGP).

 
Pese  a  ello,  hay  que  advertir  que  estos  requisitos  pueden  ser  subsanados  al
momento de la reforma de la demanda (Art. 173 del CPACA en concordancia con el
ordinal  3.  del  artículo  101  del  C.G.P),  o  dentro  del  término  de  traslado  de  la
excepción respectiva, al tenor de lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 175
del CPACA y 101 ordinal 1. Del C.G.P.
 

b)  Por  indebida  acumulación  de  pretensiones.  Esta  modalidad  surge  por  la
inobservancia de los presupuestos normativos contenidos en los artículos 138 y 165
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 
En resumen, de conformidad con los parámetros normativos de la Ley 1564 de 2012
(CGP)  y  el  CPACA,  la  excepción  de  «ineptitud  sustantiva  de  la  demanda»  se
configura solamente por (i)  la falta de requisitos formales de la demanda o (ii)  la
indebida  acumulación  de  pretensiones;  en  consecuencia,  aquellas  falencias
procesales  diferentes  de  las  antes  enunciadas  encontraran  solución  en  otros
mecanismos jurídicos (sean estos: otros medios exceptivos o saneamientos en otras
etapas procesales).

Una vez estudiada la foliatura de la demanda tenemos  que las pretensiones de la
misma van dirigidas a declarar la nulidad del acto administrativo ficto configurado el
día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición presentada ante Departamento del
Cesar-Secretaria de Educación, el día 10 de agosto de 2021, mediante la cual se
niega  un  presunto  reconocimiento  y  pago  de  sanción  por  mora  por  la  no
consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo
99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de retardo, contados desde el
15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del
año 2020 en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el momento en que se acredite
el pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así como
también niegan presuntamente el derecho a la indemnización, por el pago tardío de
los intereses a las cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley
52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización
que es  equivalente al  valor  cancelado de los intereses causados durante  el  año
2020, los cuales fueron supuestamente cancelados superado el término legal, esto
es, después del 31 de enero de 2021. 

Así como pretensión encaminada a declarar que el demandante tiene derecho a que
el Ministerio de Educación Nacional - FOMAG y la entidad territorial Departamento
del Cesar - Secretaria de Educación, de manera solidaria, le reconozca y pague la
SANCIÓN  POR  MORA  establecida  en  la  Ley  50  de  1990,  artículo  99  y  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991.

Revisado los documentos allegados con la demanda advierte el despacho que el día
10 de agosto de 2021 se presentó reclamación administrativa solicitando el pago de
sanción  mora  por  inoportuna  consignación  de  cesantías  y  el  pago  tardío  de  los
intereses del año 2020.  (Folios 54, archivo 02 del expediente digital). Efectivamente, en la
contestación de la demanda allegada por el FOMAG se aporta Oficio con Radicado:
20210172616901 del 27 de septiembre de 2021, el cual da respuesta a la solicitud de
sanción por mora o indemnización moratoria, radicada el 10 de agosto de 2021.



No obstante, el citado oficio carece de eficacia, como quiera que, no existe en el
expediente digital prueba alguna que acredite que este fue comunicado o notificado a
su destinatario.

Teniendo en cuenta las razones expuestas se declarará NO probada la excepción
previa de ineptitud sustantiva de la  demanda por  falta  de los requisitos formales
formulada por el Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones
Sociales del Magisterio.

- El  Departamento  del  Cesar  -  Secretaria  de  Educación  Departamental,  presentó
contestación de la demanda el 19 de diciembre de 2022, y propuso excepción previa
de “falta de legitimación en la causa por pasiva, y caducidad”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad Departamento del  Cesar -  Secretaria  de Educación Departamental,  de la
siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio.

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  la  nulidad  del  acto
administrativo ficto configurado el día 10 de noviembre de 2021 frente a la petición



presentada ante Departamento Del  Cesar-Secretaria  De Educación,  el  día  10  de
agosto de 2021, mediante la cual se niega un presunto reconocimiento y pago de la
sanción por mora por la no consignación oportuna de las cesantías establecida en la
Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente a un (1) día de su salario por cada día de
retardo, contados desde el 15 de febrero de 2021 fecha en que debió efectuarse el
pago de las cesantías del año 2020, en el respectivo Fondo Prestacional y hasta el
momento en que se acredite el pago de los valores correspondientes en la cuenta
individual  del  docente,  así  como  también  niegan  presuntamente  el  derecho  a  la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los
intereses  causados  durante  el  año  2020, los  cuales  fueron  supuestamente
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación. 

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa propuesta
por el  Departamento del  Cesar  –  Secretaría  de Educación Departamental,  por lo
tanto será en la sentencia donde se tratará de fondo el grado de responsabilidad de
las entidades.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  en  el  presente  caso  el  acto
administrativo ficto o presunto configurado el día 10 de noviembre 2021 frente a la
petición  presentada  el  día  10  de  agosto  2021,  mediante  la  cual  se  niega  el
reconocimiento y pago de la sanción por mora por la no consignación oportuna de las
cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y se niega el derecho a la
indemnización, por el pago tardío de los intereses a las cesantías, que se encuentra
establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley 50 de 1990 y el Decreto
Nacional  1176 de 1991 se encuentra  ajustado a  derecho o por  el  contrario  está
viciado de nulidad.

PRUEBAS SOLICITADAS



La parte demandante aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio 45 a 48 en
archivo No. 02 del expediente digital.

La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Nacional  -  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Social del Magisterio, aportó y solicitó las pruebas que se indican a folio
25 a 26 en archivo No. 14 del expediente digital.

La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 54 a 314 en archivo No. 02 del expediente digital.

La parte demandante solicitó “OFICIAR al DEPARTAMENTO DEL CESAR Y/O
SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en la
que  consignó  como  patrono  al  demandante  las  cesantías  que  corresponden  al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue
contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable
que el despacho conozca la siguiente información: 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde
aparezca el nombre del demandante, el valor exacto consignado y la copia del CDP
que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la
erogación del gasto por este concepto.

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó
algún  reporte  a  la  Fiduciaria  o  el  FOMAG,  sin  haber  realizado  algún  pago  –
consignación– por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia del
año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento del reporte o
informar sobre el trámite dado a esta cancelación.

C. Copia del  acto administrativo,  que ordenó el  reconocimiento de esta cesantía
anual al demandante, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y
que  dio  nacimiento  a  la  consignación  por  parte  de  esta  entidad  a  la  acreencia
cancelada en el Fomag. De lo contrario infórmeme sobre la inexistencia del acto
administrativo y si se dio algún trámite para su realización.

2. Solicitó se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva
certificar del demandante que labora en el DEPARTAMENTO DEL CESAR, la fecha
exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como
docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020
en el  Fomag, y  el  valor  específico pagado por este concepto en esa fecha,  así
mismo la siguiente información:

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción -
consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al



concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece
como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el  monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al
docente  solicitante,  así  como el  valor  cancelado,  y  que  incluye  el  valor  de  las
cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020.” (Auto del 19 de
octubre de 2022, archivo No. 04 del expediente digital, auto del 26 de enero
de  2023,  archivo  No.  17  del  expediente  digital,  OFICIO  GJ:  071  del  01
febrero de 2023)

DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, toda vez, que con los
documentos aportados en el expediente, el despacho puede dictar sentencia.

EL DEPARTAMENTO DEL CESAR CONTESTÓ el  08 de febrero de 2023,  a
través  de  documento  obrante  en  archivo  No.  20  del  expediente  digital.
INCORPORESE EL DOCUMENTO.

PARTE DEMANDADA: 

MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  FONDO  NACIONAL  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO

B. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la parte demandada al contestar la demanda, que obran a folio
27 a 58, en archivo No. 14 del expediente digital.

C. NIEGUESE oficiar a la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar,
a fin de que remita al  plenario copia íntegra del expediente administrativo
contentivo de todas las actuaciones realizadas por la docente Olga Mejía
Moreno, en especial, lo relacionado con el trámite respecto de la solicitud
radicada por el demandante, toda vez que con los documentos obrantes en
el expediente el despacho puede dictar sentencia.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero:  DECLÁRASE NO PROBADA la  excepción  de  caducidad  propuesta  por
Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de  Ineptitud sustantiva
de la demanda por falta de los requisitos formales propuesta por el  Ministerio de
Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.



Tercero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción previa de falta de legitimación en
la causa por pasiva propuesta por el Departamento del Cesar de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva de este proveído.
Cuarto:  Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 54
a 314 en archivo No. 02 del expediente digital

Quinto: DESISTASE del requerimiento a la FIDUPREVISORA S.A, de conformidad
con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Sexto: INCORPORESE prueba documental allegada por el Departamento del Cesar
– Secretaría de Educación Departamental obrante en archivo No. 20 del expediente
digital.

Séptimo:  Téngase como prueba documental  en su alcance legal  los documentos
allegados  por  la  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Fondo  Nacional  de
Prestaciones Sociales del Magisterio al contestar la demanda, que obran a folio 27 a
58, en archivo No. 14 del expediente digital.

Octavo:  NIEGUESE  oficiar  a  la  Secretaría  de  Educación  del  Departamento  del
Cesar,  a fin de que remita al  plenario copia íntegra del  expediente administrativo
contentivo de todas las actuaciones realizadas por la docente Olga Mejía Moreno, en
especial,  lo  relacionado  con  el  trámite  respecto  de  la  solicitud  radicada  por  el
demandante, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

Noveno:  Ciérrese el período probatorio.

Decimo: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: TANIA LOOSSIC PEÑALOZA VEGA

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO
NACIONAL  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL
MAGISTERIO  -  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

RADICADO: 200013333-002-2022-00477-00

TEMA: REQUERIMIENTO PREVIO

I. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que el asunto que se debate radica en determinar un eventual
reconocimiento y pago de la SANCIÓN POR MORA por la supuesta no consignación
oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, equivalente
a  un  (1)  día  de  su  salario  por  cada  día  de  retardo,  en  el  respectivo  Fondo
Prestacional  y  hasta  el  momento  en  que  se  acredite  el  pago  de  los  valores
correspondientes en la cuenta individual del docente, así como también la supuesta
negativa del derecho a la INDEMNIZACIÓN, por el pago tardío de los intereses a las
cesantías, que se encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la Ley
50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al
valor cancelado de los intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron
cancelados superado el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

El  Despacho  de  manera  oficiosa  para  determinar  si  procede  a  fijar  fecha  para
audiencia inicial que trata el artículo 180 del CPACA o aplica la figura de la sentencia
anticipada consagrada en artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, en esos términos
procede el Despacho procede a realizar el siguiente requerimiento previo:

“1 Requiérase  al  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR  Y/O  SECRETARIA  DE
EDUCACIÓN, para que se sirva certificar  la  fecha exacta en la  que realizó el
reporte  de  cesantías  anualizadas  a  favor  de  la  señora  TANIA  LOOSSIC
PEÑALOZA VEGA C.C.  No.  26918102,  que corresponden al  trabajo  realizado
como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del
año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa
fecha,  anexando los respectivos soportes de los pagos, transferencias, planillas
y/o consignaciones realizadas para esos efectos.

2. Requiérase a la FIDUPREVISORA S.A, para que se sirva certificar la fecha
exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el monto



acumulado  de  esta  prestación,  que  le  corresponden  a  la  docente  TANIA
LOOSSIC PEÑALOZA VEGA C.C. No. 26918102, así como el valor cancelado, y
que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el
año 2020.” 

Se les concede un término de cinco (5) días so pena de iniciar incidente de desacato,
háganse las prevenciones del  numeral  3° del  artículo  44 del  Código General  del
Proceso.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

II. RESUELVE

PRIMERO: REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ al DEPARTAMENTO DEL CESAR
Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva certificar la fecha exacta en
la  que  realizó  el  reporte  de  cesantías  anualizadas  a  favor  de  la  señora  TANIA
LOOSSIC PEÑALOZA VEGA identificada con C.C 26.918.102 que corresponden al
trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la
vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto
en  esa  fecha,  anexando  los  respectivos  soportes  de  los  pagos,  transferencias,
planillas y/o consignaciones realizadas para esos efectos. Por secretaria líbrese los
oficios correspondientes.

SEGUNDO: REQUIÉRASE POR SEGUNDA VEZ a la FIDUPREVISORA S.A, para
que se sirva certificar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las
cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden a la
docente TANIA LOOSSIC PEÑALOZA VEGA identificada con C.C 26.918.102, así
como el valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas
y acumuladas hasta el año 2020. Por secretaria líbrese los oficios correspondientes.

TERCERO:  Se les concede un término de tres (03) días so pena de iniciar incidente
de desacato, háganse las prevenciones del numeral 3° del artículo 44 del Código
General del Proceso..

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy ___ de __ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MIGUEL FERNANDO PEREZ PEREZ Y OTROS

DEMANDADO MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL
DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO
(FOMAG)  –  DEPARTAMENTO  DEL  CESAR–
SECRETARIA  DE  EDUCACION  DEPARTAMENTAL
DEL  CESAR  –  FIDUCIARIA  LA  PREVISORA  SA
(FIDUPREVISORA).

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00482-00

TEMA: Resuelve excepciones, cierra periodo probatorio y 
corre traslado para alegatos de conclusión.

ASUNTO 

De conformidad con los artículos 40 y 42 de la Ley 2080 de 25 de enero del 2021
proferido por el Congreso de la Republica de Colombia “Por medio de la cual se
reforma el código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo
-ley 1437 de 2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en
los  procesos  que  se  tramitan  ante  la  jurisdicción”,  el  Despacho  procede  a
pronunciarse  respecto  de  la  resolución  de  excepciones  previas,  cierre  periodo
probatorio y correr traslado para alegatos de conclusión en esta jurisdicción.

CONSIDERACIONES

En consecuencia, los términos de notificación, del traslado de la demanda y de la
reforma del presente proceso se surtieron de la siguiente manera:

Término de notificación Traslado de Demanda Término  para
reformar demandaFecha inicial Fecha final Fecha inicial Fecha final

16/11/2022 17/11/2022 18/11/2022 23/01/2023 06/02/2023

- La Fiduciaria La Previsora S.A., FIDUPREVISORA S.A., presentó contestación de la
demanda el 05 de diciembre de 2022 y propuso excepciones previas de “falta de
legitimación en la causa, y compensación la cual se resolver en la sentencia”.



- El Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio,  presentó  contestación de la  demanda el  06  de diciembre de 2022,  y
propuso excepción previa de “prescripción” la cual se resolverá en la sentencia.

- El Departamento del Cesar, presentó contestación de la demanda el 12 de diciembre
de 2022, y propuso excepciones previas “de falta de legitimación en la causa por
pasiva, y caducidad”

El despacho resuelve la falta de legitimación en la causa por pasiva, propuesta por la
entidad  Fiduciaria  La  Previsora  S.A.,  FIDUPREVISORA S.A  y  Departamento  del
Cesar - Secretaria de Educación Departamental, de la siguiente manera:

Para  resolver  la  excepción  planteada,  debe  recordarse  que  la  figura  de  la
legitimación en la causa es la capacidad subjetiva para ser parte en el proceso y,
además constituye un presupuesto procesal  para  que se profiera  en decisión de
fondo en la litis. 

La jurisprudencia del Consejo de Estado, ha diferenciado la legitimación en la causa
de  hecho  y  material.  Entendiendo  la  primera,  como  la  relación  procesal  que  se
establece entre el demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o
en otras palabras la relación jurídica nacida de la atribución de una conducta en la
demanda, y de la notificación de ésta al  demandado. Por lo tanto, se aduce que
quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por activa, y a quien se cita y
atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la notificación del auto
admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam material, alude
a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la
formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de
que haya sido o no demandado.

En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la
relación procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de
la demanda y la notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste
con ésta, la legitimación en la causa material alude a la relación que nace entre las
partes como consecuencia de los hechos que dan lugar al litigio

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener
legitimación  en  la  causa  material,  de  lo  cual  se  deriva  que  las  pretensiones
formuladas no sean procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del
bien jurídico protegido o porque el  demandado no deba resarcir  el  perjuicio  a él
causado.

La  excepción  de  falta  de  legitimación  en  la  causa  por  pasiva  de  hecho,  es  un
requisito  de  procedibilidad  de  la  demanda  en  la  medida  en  que  se  refiere  a  la
capacidad del demandado de ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación
en  la  causa  por  pasivo  material  es  un  requisito  para  la  prosperidad  de  las
pretensiones.

Descendiendo al caso concreto, y una vez revisado el proceso, se observa que las
pretensiones  de  la  demanda  van  dirigidas  a  declarar  a  nulidad  del  acto  ficto
configurado el día 27 de julio del 2022, frente a la petición presentada el día 26 de
abril del 2022, en cuento negó supuestamente el derecho a pagar la sanción mora al
demandante, establecida en la Ley 244 de 1995 modificada y adicionada por la Ley
1071 de 2006, equivalente a (1) día de salario por cada día de retardo, contados



desde los (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud de la cesantía
ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de esta. 

Así como pretensión encaminada a declarar que demandante tiene derecho a que La
Nación – Ministerio De Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio  (FOMAG)  –  Departamento  del  Cesar–Secretaria  de  Educación
Departamental  del  Cesar  –  Fiduciaria  La  Previsora  S.A  (FIDUPREVISORA);  le
reconozca y pague la sanción mora, establecida en la Ley 244 de 1995 modificada y
adicionada por la Ley 1071 de 2006, equivalente a (1) día de salario por cada día de
retardo, contados desde los (70) días hábiles después de haber radicado la solicitud
de la cesantía ante la entidad y hasta cuando se hizo efectivo el pago de esta.

Por  lo  anterior  se  observa  que  el  acto  administrativo  producto  del  silencio
administrativo fue proferido por la entidad Departamento del Cesar – Secretaria de
Educación, y Fiduciaria La Previsora S.A (FIDUPREVISORA).

Así las cosas, se declarará no probada la falta de legitimación en la causa por pasiva
propuesta  por  el  Departamento  del  Cesar, y  Fiduciaria  La  Previsora  S.A
(FIDUPREVISORA). por lo tanto será en la sentencia donde se tratará de fondo el
grado de responsabilidad de la entidad.

El despacho se pronunciará respecto de la excepción de caducidad de la acción.

CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

Están  surtidos  los  requisitos  de  procedibilidad  y  no  se  ha  configurado  LA
CADUCIDAD DE LA ACCION; conforme al art 164, numeral 1º, literal d) del CPACA.

“ARTÍCULO  164.  OPORTUNIDAD  PARA  PRESENTAR  LA  DEMANDA. La
demanda deberá ser presentada:

1. En cualquier tiempo, cuando:

(…)

d) Se dirija contra actos producto del silencio administrativo;”

En atención a la norma antes mencionada, se declara NO PROBADA la caducidad,
en el presente medio de control. 

FIJACIÓN  DEL  LITIGIO:  Consiste  en  determinar  si  el  acto  administrativo  ficto
demandado se encuentra viciado de nulidad, al determinarse si le asiste derecho o
no, al señor MIGUEL FERNANDO PEREZ PEREZ Y OTROS, al reconocimiento y
pago de la indemnización moratoria consignada en la Ley 244 de 1995, subrogada
por la Ley 1071 de 2006, y la ley 1955 de 2019, como consecuencia del presunto
pago tardío de sus cesantías.

PRUEBAS SOLICITADAS

La parte demandante aportó las pruebas que se indican a folio 07 en archivo No. 02
del expediente digital.

La Fiduciaria La Previsora S.A (FIDUPREVISORA). NO aportó ni solicitó pruebas.



La  parte  demandada  Ministerio  de  Educación  Fondo  Nacional  de  Prestaciones
Sociales del Magisterio, NO aportó ni solicitó pruebas.

La parte demandada Departamento del Cesar, NO aportó ni solicitó pruebas.

Solo  se  decretarán las pruebas que sean necesarias para  demostrar  los  hechos
sobre los cuales hay disconformidad, frente a los cuales no obre constancia dentro
del expediente y que las partes no estuvieran en el deber de aportar, por ser este el
espíritu de lo previsto en el CPACA.

Procede el señor juez, a decretar las siguientes pruebas: 

PARTE DEMANDANTE:

A. Téngase  como  prueba  documental  en  su  alcance  legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran
a folio 25 a 47 en archivo No. 02 del expediente digital.

En ese orden, procede el despacho a cerrar período probatorio y ordenará correr
traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión por el término
de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, la
sentencia  se  proferirá  por  escrito  dentro  de  los  veinte  (20)  días  posteriores  al
vencimiento del término de alegatos.

En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar,

RESUELVE

Primero: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de caducidad propuesta por el
Departamento del Cesar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

Segundo: DECLÁRASE NO PROBADA la excepción de falta de legitimación en la
causa por pasiva propuesta por la Fiduciaria La Previsora S.A (FIDUPREVISORA) y
el  Departamento  del  Cesar  –  Secretaría  de  Educación  Departamental de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído

Tercero: Téngase como prueba documental  en  su  alcance legal  los  documentos
allegados por la PARTE ACCIONANTE al presentar la demanda, que obran a folio 25
a 47 en archivo No. 02 del expediente digital.

Cuarto: Ciérrese el período probatorio.

Quinto: Córrasele traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por el
término de diez (10) días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo
tiene, el cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría.

Notifíquese y cúmplase



VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr
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          Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

   

Valledupar, Nueve  (9) de Febrero del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: YOLANDA  GARCIA  TRILLOS

DEMANDADO: E.S.E.  HOSPITAL  CAMILO  VILLAZON  PUMAREJO
DE   PUEBLO BELLO  -  CESAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00577-00

I. ASUNTO

Como  quiera  que  los  juzgados  administrativos de  Valledupar,  se  encuentran
en etapa de  implementación  del  aplicativo SAMAI  para registro  de  actuación,
se  advierte  por  este  despacho,  que   una   vez  revisado  el  radicado  de   la
referencia, se incurrió en error involuntario al registrar  en este proceso auto que
inadmite  la  demanda  con la  anotación de  admisión, como  se  ve:

Por lo anterior,  y como quiera  que  el  presente asunto  se  ha proferido auto
inadmisorio  de  la  demanda,  resulta  procedente  ordenar  dejar sin  efecto el
registro de  actuación  realizada en el aplicativo SAMAI   el  día  19 de  enero de
2023 en el presente  proceso  y  la providencia  de fecha 19 de enero de  2023 y
como consecuencia  de  ello, se  resolverá lo que corresponde  al  examen  de
admisibilidad  como a  continuación  se  relaciona. 

El  artículo  162  ibídem  modificado por  el  artículo  35  de la  Ley 2080 del  2021
consagra taxativamente los requisitos que debe contener toda demanda que se
pretenda tramitar ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 



“8.  El  demandante,  al  presentar  la  demanda,  simultáneamente.  Deberá
enviar  por  medio  electrónico  copia  de  ella  y  de  sus  anexos  a  los
demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo
modo deber~ proceder el  demandante cuando al inadmitirse la demanda
presente el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento
de  este  deber,  sin  cuya  acreditación  se  inadmitirá  la  demanda.  De  no
conocerse  el  canal  digital  de  la  parte  demandada,  se  acreditará  con  la
demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con
todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación
personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”.   

Estudiada la demanda y los documentos aportados con la misma, se advierte que,
en el presente proceso, no existe prueba del envío de la demanda por  la parte
demandante  a  LA  E.S.E.  HOSPITAL  CAMILO  VILLAZÓN  PUMAREJO  DE
PUEBLO BELLO, CESAR,  para efectos de cumplir lo dispuesto en el artículo 35
de la Ley 2080 del 2021 que modificó el artículo 162 del CPACA, razón por la cual
se inadmitirá la demanda a fin de que el apoderado judicial corrija el contenido de
la demanda en el sentido de allegar la constancia de envío de la demanda y sus
anexos por mensaje de datos a la parte demandada y se allegue al expediente
constancia de notificación de la misma al correo correspondiente. 

De  acuerdo  con  lo  expuesto,  este  despacho  en  ejercicio  de  sus  facultades
constitucionales y legales,

II. DISPONE

PRIMERO: DEJAR  SIN EFECTO la actuación  de registro por estado realizada  el
día  19  de  Enero de  2023  y la  publicación  en estado  del  20 de  enero de
2023  en el  aplicativo SAMAI dentro  del presente  proceso  por las  razones
expuestas.

SEGUNDO:  INADMITASE  la  demanda  de  reparación  directa  presentada  por
YOLANDA  GARCÍA  TRILLOS,  actuando  por  intermedio  de  apoderado  judicial
contra  la  E.S.E.  HOSPITAL  CAMILO  VILLAZÓN  PUMAREJO  DE  PUEBLO
BELLO, CESAR, de conformidad con la parte considerativa de esta providencia. 

TERCERO: Concédase un plazo de diez (10) días a la parte demandante para que
subsane los yerros incurridos de conformidad con lo señalado en el artículo 170
del C.P.A.C.A. 

CUARTO: Envíese por Secretaría los correspondientes mensajes de datos de las
notificaciones hechas por estado, a las partes que hayan suministrado o aportado
la dirección de correo electrónico. Tal y como se indica en el inciso 3 del artículo
201 del C.P.A.C.A. modificado por la Ley 2080 del 2021. Téngase como correo
electrónico de la parte demandante el aportado: adrianfajardo36@gmail.com 

Notifíquese  y Cúmplase

mailto:adrianfajardo36@gmail.com


VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ
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